
 



Equipo de Trabajo: Evaluación Ambiental y Participación Ciudadana. 

N° Nombre Indicador 2022 Fórmula 2022 Unidad 
de 

Medida 

Meta 2022 (*) Nota Técnica 2022  
(según corresponda) Meta Numerador Denominador 

1 

Porcentaje anual de Declaraciones 
de Impacto Ambiental (DIA) 
calificadas a lo más en 80 días 
hábiles en el año t 

(N° de DIA calificadas por resolución en 
a lo más 80 días en el año t / Total de 
DIAs calificadas en el año t) *100 

% 100% 5 5 

a) Dentro del plazo de 80 días hábiles para la calificación, se contempla el plazo asociado a los pronunciamientos de los 
distintos organismos con competencia ambiental (OAECA). 
b) Para el cálculo del indicador se considera como proyectos Calificados a los proyectos Aprobados y los Rechazados en su 
evaluación por el Director Ejecutivo. 
c) Para la medición de este indicador el plazo de la calificación corresponde a: la suma total de los días hábiles de 
tramitación para la calificación, menos los días de suspensión (por el reglamento o por suspensión provisional Artículo 32 
de la Ley 19.880). 
d)  No se considerarán en la medición los proyectos retrotraídos.  

2 

Porcentaje anual de Estudios de 
Impacto Ambiental (EIA) 
calificados a lo más en 170 días 
hábiles durante el año t 

N° de EIA calificadas en a lo más 170 
días en el año t/ Total de EIA calificados 
en el año t) *100 

% 67% 2 3 

a) Dentro del plazo de 170 días hábiles para la calificación, se contempla el plazo asociado a los pronunciamientos de los 
distintos organismos con competencia ambiental (OAECA). 
b) Para el cálculo del indicador se considera como proyectos Calificados a los proyectos Aprobados y los Rechazados en su 
evaluación por el Director Ejecutivo. 
c) Para la medición de este indicador el plazo de la calificación corresponde a: la suma total de los días hábiles de 
tramitación para la calificación, menos los días de suspensión (por el reglamento o por suspensión provisional Artículo 32 
de la Ley 19.880).  
d) Sólo serán considerados en la medición los Estudios que sean admitidos a trámite a partir del 01 de enero de 2018. Se 
entenderá por calificado en estado de aprobado o rechazado.  

3 

Porcentaje de Guías elaboradas 
y/o actualizadas visadas por el/la 
Jefe/a de la División de DEVAPAC, 
para mejorar la calidad de las DIA y 
EIA, y los pronunciamientos de los 
servicios 

(Número de Guías elaboradas y/o 
actualizadas en el año t/Número de 
guías programadas a elaborar y/o 
actualizar en el año t a nivel nacional) 
*100 

% 100% 4 4 La definición de las guías podrá variar durante el año, se elaborarán 4 guías. 

4 

Porcentaje de Pertinencias 
resueltas en un plazo menor o 
igual a 60 días hábiles durante el 
año t 

(Número de Pertinencias resueltas en 
un plazo menor o igual a 60 días hábiles 
en el año t/Número total de 
Pertinencias que se resuelven durante 
el año t) *100 

% 96% 22 23 

Para el cálculo de este indicador se considera como fecha de ingreso al registro  del correo electrónico dirigido  a la casilla  
de oficina de partes (la fecha de ingreso se considera en horario de oficina , los días lunes a jueves desde 09:00 horas 
hasta las 18:00 horas y los viernes desde 09:00 horas hasta las 17:00 horas, de lo contrario, se entiende como ingresado 
al día hábil siguiente),  tanto como el timbre de ingreso a oficina de partes presencial y/o firma digital hasta la fecha de 
emisión de la respuesta del Servicio. 
Solo se considerarán las suspensiones por los siguientes motivos: 
1. Suspensión del procedimiento por medida provisional administrativa o jurídica (Artículo 32 de la Ley 19.880). 
2. Carta solicitud de antecedentes adicionales de forma (antecedentes legales en un plazo por 5 días hábiles contados 
desde la notificación de la carta, si no se reciben los antecedentes se entiende por desistido a su petición el proceso) 
artículo 31 de la Ley 19.880. 
3. Carta de solicitud de antecedentes adicionales de fondo (antecedentes técnicos se da un plazo por lo general 30 días 
hábiles contando desde la notificación de la carta, si no se reciben se apercibe por 7 días más y si no ingresa los 
antecedentes se da por abandonado el proceso) (Artículo 43 de la Ley 19.880). 
4. Los plazos para el análisis de CP, desde su ingreso hasta su respuesta, se consideran en días hábiles. En caso de que una 
actividad relacionada a una CP que ingrese un día no hábil se registrará como fecha de ingreso el día hábil siguiente. En 
cómputo de plazo se considerará como regla general el día hábil siguiente a la actividad (Ingreso CP, Ingreso Respuesta, 
Observaciones de Fondo, Carta, Solicitud de antecedentes, entre otros que afecten el cómputo de plazos). 
5. El plazo se contabilizará desde que la consulta de pertinencia ingresa correctamente. 



5 
Porcentaje de ejecución de talleres 
y actividades de capacitación de la 
DEVAPAC para el año t 

(Número de talleres y actividades de 
capacitación ejecutadas en el año t 
/Número total de talleres y actividades 
de capacitación programadas 
presenciales y/o virtuales en el año t) 
*100 

% 100% 12 12 

1. La definición de los talleres y actividades de capacitación podrá variar durante el año. 
2. Se considerarán las actividades realizadas a través de medios electrónicos (virtuales: modalidad video conferencia y 
cursos plataforma SEA Capacita) y presenciales, según corresponda. 
3. Las listas de asistencia en forma telemática estarán firmadas por Jefe/a División o Jefe/a de Departamentos, como 
Ministro de Fe de la actividad realizada y lista de asistencia de las capacitaciones presenciales, según corresponda. 
4. Se consideran las capacitaciones realizadas o coordinadas por DEVAPAC. 

6 

Porcentaje de Declaraciones de 
Impacto Ambiental Interregionales 
y Estudios de Impacto Ambiental 
Interregionales con 
Procesos de Participación 
Ciudadana, con informe final de 
Participación Ciudadana 
publicado a más tardar 15 días 
hábiles, una vez finalizado el 
proceso de PAC. 

(Número de Proyectos DIA e EIA con 
proceso de PAC con informe publicado 
a más tardar al día hábil 15 de 
finalización de PAC en el año t./ 
Número de Proyectos DIA e EIA con 
procesos de PAC en el año t) *100 

% 94% 15 16 
Se considerarán todos los proyectos en los que se realicen procesos de participación ciudadana, una vez finalizado el 
proceso de participación ciudadana realizado en los EIAs y DIAs, deberán subir el informe final de PAC al expediente 
electrónico en un plazo de 15 días hábiles posterior a la fecha de finalización del proceso de participación ciudadana. 

7 

Porcentaje de procedimientos, 
instructivos y/o documentos 
técnicos elaborados y/o 
actualizados de apoyo al trabajo de 
evaluación ambiental 

(Número de procedimientos, 
instructivos y/o documentos técnicos 
elaborados y/o actualizados en el año 
t/Número de procedimientos, 
instructivos y/o documentos técnicos 
programados a elaborar y/o actualizar 
en el año t) *100 

% 100% 5 5 
La definición de   los procedimientos, instructivos y/o documentos técnicos a elaborar y/o actualizar podrá variar durante 
el año, esto sujeto a las directrices de la DEVAPAC. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Equipo de Trabajo: Tecnologías y Gestión de la Información 

N° Nombre Indicador 2022 Fórmula 2022 Unidad 
de 

Medida 

Meta 2022 (*) Nota Técnica 2022  
(según corresponda) Meta Numerador Denominador 

1 
Porcentaje de disponibilidad 
del sistema SEIA Electrónico 
en el año t. 

(Tiempo total de disponibilidad del e-SEIA 
en el año t/Total de segundos en el año 
t)*100. 

% 99,4%  31.350.712   31.536.000  
El informe es elaborado por DTGI, quien realiza la conversión a segundos de los servidores que componen el e-SEIA a 
partir de Informe mensual entregado por el proveedor del servicio. 

2 

Número de requerimientos de 
mejoras y/o correcciones 
efectuadas a los sistemas 
asociados a procesos de 
provisión de productos 
estratégicos para el Servicio 
en el año t. 

(Número de requerimientos de mejoras y/o 
correcciones ejecutadas en el año t/Número 
total de requerimientos de mejoras y/o 
correcciones recibidas en el año t) *100. 

% 100% 10 10 
Requerimientos de mejoras del e-SEIA y del Sistema de Consultas de Pertinencia enviados hasta el día 15 de noviembre 
vía memorándum y/o correo electrónico por la División de Evaluación Ambiental y Participación Ciudadana (Se 
considerará como máximo el envío de 3 requerimientos mensuales). 

3 

Generación y/o actualización 
de procedimientos realizados 
para la División de Tecnologías 
y Gestión de la Información. 

(Número de Procedimientos nuevos 
generados o vigentes actualizados para la 
División de Tecnologías y Gestión de la 
Información aprobados en el año t/Total de 
Procedimientos a generar o actualizar según 
programación en el año t) *100. 

% 100% 10 10 
La planificación es elaborada en el mes de enero y contiene actualizaciones de procedimientos o generación de nuevos 
procedimientos. 

4 
Porcentaje de digitalización de 
expedientes DIA y EIA 
recibidos 

(Número de expedientes DIA y EIA 
digitalizados en el año t/Número de 
expedientes DIA y EIA programados a 
digitalizar en el año t) *100 

% 96%  414   431  

El proceso de digitalización consiste en 3 etapas a) Digitalización, b) Edición y c) Carga en la plataforma e-SEIA 
Este indicador excluye aquellos expedientes digitalizados y que fueron cargados en su versión full texto (expediente 
consolidado) en la plataforma electrónica del sistema de evaluación ambiental a causa de un requerimiento en el marco 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  

5 
Actividades de concienciación 
en temas de ciberseguridad 

(N° de actividades de concienciación en 
temas de ciberseguridad realizadas en el 
año t/ N° de actividades de concienciación 
en temas de ciberseguridad programadas en 
el año t) *100% 

% 100%  10   10  
Las actividades a realizar consisten en el envió de correos con tópicos de ciberseguridad (newsletter, phishing/malware) 
y/o Campañas educativas. 
Deben existir los recursos presupuestarios para mantener la plataforma de ciberseguridad operativa. 

 

 

 

 

 

 

 

 



Equipo de Trabajo: Jurídica 

N° Nombre Indicador 2022 Fórmula 2022 Unidad 
de 

Medida 

Meta 2022 (*) Nota Técnica 2022  
(según corresponda) Meta Numerador Denominador 

1 

Porcentaje de Tiempo de 
tramitación de solicitud de 
Resoluciones que autorizan 
adquisiciones mediante Trato 
Directo o Convenio Marco y 
Resoluciones que Autorizan 
llamados a Licitación.  

(N° de Resoluciones aprobatorias de 
adquisiciones tramitadas dentro del plazo 
menor o igual de 7 días hábiles en el año 
t/N° total de Resoluciones aprobatorias de 
adquisiciones solicitadas que deben ser 
tramitadas dentro del plazo menor o igual a 
7 días hábiles en el año t) *100. 

% 97% 77 79 

El plazo se cuenta desde el día hábil siguiente a su recepción. Los documentos recibidos después de las 16:00 horas se 
entenderán recibidos al día siguiente. 
Los plazos quedarán suspendidos si los antecedentes se devuelven a la unidad de origen por incompletos o si presentan 
errores. 

2 

Porcentaje de Guías de 
Permisos Ambientales 
Sectoriales elaboradas (en 
versión de la DJ). 

(Número de guías de Permisos Ambientales 
Sectoriales elaboradas en el año t/Total de 
guías de Permisos Ambientales Sectoriales 
programadas a elaborar en el año t) *100. 

% 100% 2 2 Se considera solo la versión de la Guía previo a visación de los servicios o de EVAPAC. 

3 

Porcentaje de Requerimientos 
por parte de SMA de 
responsabilidad de Nivel 
Central y que correspondan a 
solicitudes de informar sobre 
eventuales elusiones al SEIA, 
respondidos en un plazo 
menor o igual a 90 días 
hábiles. 

(N° de informes de respuesta realizados a 
SMA en un plazo menor o igual a 90 días 
hábiles en el año t/N° total de 
requerimientos de informe sobre 
eventuales elusiones al SEIA, solicitados por 
SMA en el año t) *100. 

% 70% 7 10 
Se considerarán los requerimientos que cumplen el plazo de 90 días hábiles dentro del año t o estén respondidos dentro 
de ese plazo.  Se contabilizará desde que el requerimiento ingresa a la División Jurídica. 

4 
Porcentaje de recursos 
jerárquicos resueltos 

(N° de recursos jerárquicos analizados y 
resueltos en un plazo menor o igual a 150 
días en el año t/ Total de recursos 
jerárquicos recibidos y resueltos en el año t) 
*100 

% 90% 9 10 

Considera aquellos recursos jerárquicos interpuestos en contra de consultas de pertinencia emitidas por las Direcciones 
Regionales y las reposiciones ante la Dirección Ejecutiva (Interregionales). Se considerará recibido a partir de la fecha de 
ingreso a Oficina de Partes del nivel central. Sólo serán considerados en la medición los recursos que cumplan los 150 
días dentro del año de medición o estén resueltos. Se considerará la suspensión de plazos por informe OAECA pendiente. 
El plazo de suspensión corresponderá a un máximo de 30 días. No se considerarán los recursos desistidos, invalidados, los 
retrotraídos y a los que se dio término por sentencia judicial. 

5 

Porcentaje de recursos de 
reclamación que se presenten 
en contra de las resoluciones 
que rechacen o establezcan 
condiciones o exigencias a una 
Declaración de Impacto 
Ambiental (DIA) resueltos en 
el periodo t 

(N° de recursos de reclamación de DIAs 
analizados y resueltos en un plazo menor o 
igual a 150 días en el año t/ Total de 
proyectos DIA reclamados admitidos a 
trámite y resueltos en el año t) *100 

% 90% 9 10 

Sólo serán considerados en la medición los recursos que cumplan los 150 días dentro del año de medición o estén 
resueltos. Se considerará la suspensión de plazos por informe OAECA pendiente. El plazo de suspensión corresponderá a 
un máximo de 30 días. No se considerarán los recursos desistidos, invalidados, los retrotraídos y a los que se dio término 
por sentencia judicial. 

 

 

 

 

 



Equipo de Trabajo: Administración y Finanzas 

N° Nombre Indicador 2022 Fórmula 2022 Unidad 
de 

Medida 

Meta 2022 (*) Nota Técnica 2022  
(según corresponda) Meta Numerador Denominador 

1 

Porcentaje de informes de 
ejecución presupuestaria 
y pago de proveedores 
emitidos, respecto de los 
programados 

(N° de Informes emitidos en año t/ Total 
informes programados a emitir en año t) *100 

% 100% 16 16 

Los informes considerados son 2: Ejecución presupuestaria, con envío mensual para Equipo Directivo, a partir de la ejecución del 
mes de mes de enero enviado en febrero hasta noviembre enviado en diciembre (11); Informe Pago de Proveedores bimestral 
con primer informe a partir de los pagos del mes de febrero enviado en abril, y hasta cierre del mes de noviembre enviado en 
diciembre (5). 

2 

Porcentaje de acciones de 
asistencia y sensibilización 
en materias de soporte 
administrativo y 
financiero programadas 
respecto de las ejecutadas 

(N° acciones de asistencia y sensibilización en 
materias financieras y administrativas 
realizadas en el año t/ N° de acciones de 
asistencia y sensibilización en materias 
financieras y administrativas programadas en 
el año t) *100 

% 100% 12 12 

Las acciones de asistencia y sensibilización pueden considerar capacitación, charla, talleres o reuniones de trabajo, en temas 
específicos de interés institucional en el ámbito de Presupuesto, Pago de Proveedores, Compras, Contabilidad, Sistemas, entre 
otros del ámbito de DAF. El propósito es alinear, difundir procedimientos, promover prácticas que se ajusten a la normativo o 
cambios en plataformas. 

3 

Porcentaje de 
cumplimiento del plan de 
acciones de la Unidad de 
Servicios Generales 

(N° de acciones ejecutadas según 
programación del Plan Anual de Servicios 
Generales año t/ N° de acciones programadas 
en el Plan Anual de Servicios Generales año t) 
*100 

% 100% 6 6 

El mantenimiento preventivo es la conservación de equipos o instalaciones mediante la realización de revisión y reparación que 
garanticen su buen funcionamiento y fiabilidad, este se realiza en condiciones de funcionamiento, logrando así prevenir 
incidencias o fallas. Podrá considerar: 
1. Revisión anual del sistema eléctrico. 
2. Recambio de luminarias en los pisos 7,19 y 20. 
3. Pintura de a lo menos 5 oficinas (distintas a año anterior). 
4. Mantención de baños. 
5. Mantención de cocinas. 
6. Reporte semestral estadístico de servicios y consumos básicos. Se considera en el ámbito de servicios, al menos los 
requerimientos procesados por área de Mantención. 

4 

Porcentaje de 
implementación del Plan 
de Acción de Gestión de 
Cultura y Clima del SEA 
2022 

(N° de actividades del Plan de Acción de 
cultura y clima del SEA, ejecutadas en el año 
t/N° de actividades del Plan de Acción de 
cultura y clima, programadas en el año t) *100 

% 100% 12 12 

La gestión de cultura y clima considera todas aquellas actividades que permitan trabajar los valores y prácticas que generan una 
identidad dentro de la organización.  Considera los elementos del modelo con el que el SEA trabaja, entre ellos se encuentran: 
Liderazgo, políticas y procesos, motivación y necesidades personales, desempeño individual y colectivo, tareas y competencias, 
entre otros. 
Las actividades podrán tener una modificación en la programación, según las prioridades que establezca el Servicio y la autoridad 
y deberán ser aprobadas por el Director Ejecutivo. 
La planificación considera 3 actividades trimestrales. 

5 

Porcentaje de 
implementación del Plan 
de Acción para la Calidad 
de Vida de los 
Funcionarios del SEA 

(N° de actividades del Plan de Acción para la 
Calidad de Vida, ejecutadas en el año t/N° de 
actividades del Plan de Acción para la Calidad 
de Vida, programadas en el año t) *100 

% 100% 10 10 

El Plan de Acción deberá contener objetivo, acciones y medios de verificación. Las acciones podrán ser: Campañas de difusión; 
talleres, concursos, entre otras.  
El Plan podrá modificarse hasta en función del presupuesto disponible y lineamientos institucionales. Las modificaciones deberán 
ser aprobada por el Director Ejecutivo. 

 

 

 

 

 

 



Equipo de Trabajo: Dirección Ejecutiva 
N° Nombre Indicador 2022 Fórmula 2022 Unidad 

de 
Medida 

Meta 2022 (*) Nota Técnica 2022  
(según corresponda) Meta Numerador Denominador 

1 

Porcentaje de acciones 
ejecutadas del Plan de 
Difusión de Indicadores de 
Gestión del Servicio del 
Evaluación Ambiental 

(N° de acciones ejecutadas del Plan de 
difusión de Indicadores de Gestión en el año 
t/N° de acciones programadas a realizar del 
Plan de difusión de Indicadores de Gestión en 
el periodo t) *100 

% 100% 10 10 
Considera la difusión de los indicadores asociados a PMG, CDC y ADP y/o su forma de aplicación u otros instrumentos. La 
programación podrá incluir videoconferencias, publicaciones en INFOSEA, Boletín u otras, participación en inducciones a 
funcionarios/as, participación en reuniones de coordinación de equipos de trabajo, entre otras.  

2 

Porcentaje de Auditorias 
Institucionales 
planificadas y las 
requeridas por el Director 
Ejecutivo a nivel Nacional. 

(Número de auditorías institucionales y las 
requeridas por el Director Ejecutivo a nivel 
Nacional realizadas para el año t/Número de 
auditorías institucionales planificadas y las 
requeridas por el Director Ejecutivo a nivel 
Nacional para el año t) *100 

% 100% 12 12 El detalle de las auditorias podría modificarse de ser requerido por el Director Ejecutivo. 

3 

Porcentaje de respuestas 
de los auditados, a las 
solicitudes de las 
encuestas de satisfacción 
de las auditorías 
realizadas a las 
Direcciones Regionales y 
debidamente aprobadas 
en el Plan Anual por la 
Dirección Ejecutiva para el 
año t. 

(N° de respuestas de encuestas recibidas de 
los auditados de las auditorías realizadas a 
regiones en el año t y debidamente aprobadas 
en el plan anual por la Dirección 
Ejecutiva/Número de encuestas enviadas de 
auditorías aprobadas en el plan anual de 
auditoría por la Dirección Ejecutiva para 
ejecutarse en regiones en el año t) *100 

% 88% 7 8 
Las auditorías regionales están basadas en la aprobación del plan anual por la Dirección Ejecutiva. 
Deberán considerarse direcciones regionales distintas a las auditadas en los años t-1, t-2 (2020/2021) 

4 
Porcentaje de Cápsulas 
informativas difundidas 
durante el año. 

(Número de cápsulas informativas difundidas 
en el año t/ Número de cápsulas informativas 
programadas en el año t) *100 

% 100% 8 8 
Cápsulas informativas en formato de video; las que se publicarán internamente en la central de noticias SEA Comunica, y Portal 
de Colaboración, y a nivel externo a través del sitio web, en el banner denominado "Cápsula informativa" y en la sección noticias. 

5 

Porcentaje de Solicitudes 
de acceso a la información 
pública respondidas en un 
plazo menor o igual a 15 
días hábiles en el año. 

(Nº de solicitudes de acceso a la información 
pública respondidas en un plazo menor o igual 
a 15 días hábiles en año t/Nº total de 
solicitudes de acceso a la información pública 
respondidas en año t) *100 

% 88% 280 320 Se considerarán los requerimientos que sean respondidos en el año t. (solo nivel central) 

 

 

 

 

 



Equipo de Trabajo: Arica y Parinacota 
N° Nombre Indicador 2022 Fórmula 2022 Unidad 

de 
Medida 

Meta 2022 (*) Nota Técnica 2022  
(según corresponda) Meta Numerador Denominador 

1 

Porcentaje anual de 
Declaraciones de Impacto 
Ambiental (DIAs) 
calificadas a lo más en 80 
días hábiles en el año t 

(N° de Declaraciones de Impacto Ambiental 
(DIAs) calificadas a lo más en 80 días hábiles 
durante el año t/Total de Declaraciones de 
Impacto Ambiental (DIAs) calificadas en el año 
t) *100 

% 100% 3 3 

a) Dentro del plazo de 80 días hábiles para la calificación, se contempla el plazo asociado a los pronunciamientos de los distintos 
organismos con competencia ambiental (OAECA). 
b) Para el cálculo del indicador se considera como proyectos Calificados a los proyectos Aprobados y los Rechazados en su 
evaluación en la sesión de Comisión de Evaluación.  
c) Para la medición de este indicador el plazo de la calificación corresponde a: la suma total de los días hábiles de tramitación 
para la calificación, menos los días de suspensión (por el reglamento o por suspensión provisional Artículo 32 de la Ley 19.880). 
(incluye días suspendidos mediante Resolución Exenta dictada por la DE o DR, por medidas excepcional debido a la situación 
sanitaria del país o de la región por el COVID-19).  
d) Se consideran sesiones de la comisión realizadas tanto en reuniones presenciales como a través de medios electrónicos 
modalidad video conferencia. 
e) No se considerarán en la medición los proyectos retrotraídos por resolución administrativa o sentencia judicial. 

2 

Porcentaje de eventos de 
capacitación a 
Organismos del Estado 
con competencia 
Ambiental, titulares, 
consultores, 
Organizaciones Sociales 
y/o Organizaciones con 
personalidad jurídica en el 
marco del SEIA 

(N° de eventos de capacitación realizados a 
Organismos del Estado con competencia 
Ambiental, titulares, consultores, 
Organizaciones Sociales y/o Organizaciones 
con personalidad jurídica en el marco del SEIA 
en el período t/N° total de capacitaciones 
programadas para Organismos del Estado con 
competencia Ambiental, titulares, consultores, 
Organizaciones Sociales y/o Organizaciones 
con personalidad jurídica en el marco del SEIA 
en el período t) x100 

% 100% 6 6 

Se realizarán 6 capacitaciones en el año. 
Se considerarán las actividades realizadas en modo presencial, así como también las realizadas a través de medios electrónicos en 
modalidad video conferencia. 
Las listas de asistencia en forma telemática estarán firmadas por el Director/a Regional o su subrogante, como Ministro de Fe de 
la actividad realizada. 

3 

Porcentaje de 
Pertinencias resueltas en 
un plazo menor o igual a 
60 días hábiles durante el 
año t 

(Número de Pertinencias resueltas en un plazo 
menor o igual a 60 días hábiles en el año 
t/Número total de Pertinencias que se 
resuelven durante el año t)*100 

% 93% 42 45 

Para el cálculo de este indicador se considera como fecha de ingreso la que registre el correo electrónico dirigido y recepcionado 
en la casilla de oficina de partes (la fecha de ingreso se considera en horario de oficina, de lo contrario, se entiende como 
ingresado al día hábil siguiente), tanto como el timbre de ingreso a oficina de partes presencial y/o firma digital hasta la fecha de 
emisión de la respuesta del Servicio. 
Solo se considerarán las suspensiones por los siguientes motivos: 
1. Suspensión del procedimiento por medida provisional administrativa o jurídica (Artículo 32 de la Ley 19.880). 
2. Carta solicitud de antecedentes adicionales de forma (proceso de admisibilidad) “Antecedentes Legales” artículo 31 de la Ley 
19.880. 
3. Carta de solicitud de antecedentes adicionales de fondo (antecedentes técnicos se da por lo general 30 días si no se reciben se 
apercibe por 7 días más y si no ingresa los antecedentes se da por abandonado el proceso) (Artículo 43 de la Ley 19.880). 
4. Los plazos para el análisis de CP, desde su ingreso hasta su respuesta, se consideran en días hábiles. En caso de que una 
actividad relacionada a una CP que ingrese un día no hábil se registrará como fecha de ingreso el día hábil siguiente. En cómputo 
de plazo se considerará como regla general el día hábil siguiente a la actividad (Ingreso CP, Ingreso Respuesta, Observaciones de 
Fondo, Carta, Solicitud de antecedentes, entre otros que afecten el cómputo de plazos). 
5. El plazo se contabilizará desde que la consulta de pertinencia ingresa correctamente a la región correspondiente. 



4 

Porcentaje de DIAs con 
proceso de PAC, y de EIA 
con la primera actividad 
de información a la 
ciudadanía sobre sus 
derechos y deberes 
ambientales realizada en 
un plazo menor o igual a 
10 y 20 días hábiles 
respectivamente en el año 
t. 

(Nº de DIAs con proceso de PAC, y de EIA con 
la primera actividad de información a la 
ciudadanía sobre sus derechos y deberes 
ambientales realizada en un plazo menor o 
igual a 10 y 20 días hábiles respectivamente 
en el año t/N° Total de DIAs y EIAs acogidas a 
tramitación con proceso de PAC en el año t) 
*100 

% 100% 5 5 

Se considerarán los requerimientos que cumplen el plazo de 10 y 20 días hábiles según se trate de DIAs o EIAs respectivamente 
dentro del año t. 
Se considerará la rebaja de los días de suspensión por el art. 32 de la Ley 19.880 (incluye días suspendidos mediante Resolución 
Exenta dictada por la DE o DR, por medida excepcional debido a la situación sanitaria del país por el COVID-19). 
Se considera actividades del tipo tanto presencial como a través de medios electrónicos, entregando los medios de verificación 
correspondientes. 
No se consideran en este indicador los procesos PAC por modificación sustantiva en EIA y  proyectos retrotraídos. 

5 

Porcentaje de 
Funcionarios que finalizan 
cursos de campaña de 
ciberseguridad 

(N° de funcionarios que finalizaron los cursos 
de ciberseguridad en el año t/ N° de 
funcionarios a los que se le enviaron los cursos 
de ciberseguridad en el año t) *100% 

% 92% 11 12 

Deben existir los recursos presupuestarios para mantener la plataforma de ciberseguridad operativa. 
La información contenida en el Informe enviado que será el medio de verificación es extraída desde la plataforma de 
ciberseguridad. 
Se considerará a los funcionarios/as ya sean planta, contrata, honorarios o alumnos en práctica para rendir el curso. 
El funcionario debe contar con internet y correo electrónico institucional. 
No se considerará en el computo a los funcionarios/as que se encuentren durante la totalidad o parte del periodo del curso con 
algún tipo de permiso (feriado legal, cometido funcional, licencia médica, permiso administrativo entre otros) en el periodo de 
duración de cada una de las campañas de ciberseguridad.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Equipo de Trabajo: Tarapacá 
N° Nombre Indicador 2022 Fórmula 2022 Unidad 

de 
Medida 

Meta 2022 (*) Nota Técnica 2022  
(según corresponda) Meta Numerador Denominador 

1 

Porcentaje anual de 
Declaraciones de Impacto 
Ambiental (DIAs) 
calificadas a lo más en 80 
días hábiles en el año t 

(N° de Declaraciones de Impacto Ambiental 
(DIAs) calificadas a lo más en 80 días hábiles 
durante el año t/Total de Declaraciones de 
Impacto Ambiental (DIAs) calificadas en el año 
t) *100 

% 95% 18 19 

a) Dentro del plazo de 80 días hábiles para la calificación, se contempla el plazo asociado a los pronunciamientos de los distintos 
organismos con competencia ambiental (OAECA). 
b) Para el cálculo del indicador se considera como proyectos Calificados a los proyectos Aprobados y los Rechazados en su 
evaluación en la sesión de Comisión de Evaluación.  
c) Para la medición de este indicador el plazo de la calificación corresponde a: la suma total de los días hábiles de tramitación 
para la calificación, menos los días de suspensión (por el reglamento o por suspensión provisional Artículo 32 de la Ley 19.880). 
(incluye días suspendidos mediante Resolución Exenta dictada por la DE o DR, por medidas excepcional debido a la situación 
sanitaria del país o de la región por el COVID-19).  
d) Se consideran sesiones de la comisión realizadas tanto en reuniones presenciales como a través de medios electrónicos 
modalidad video conferencia. 
e) No se considerarán en la medición los proyectos retrotraídos por resolución administrativa o sentencia judicial. 

2 

Porcentaje de eventos de 
capacitación a 
Organismos del Estado 
con competencia 
Ambiental, titulares, 
consultores, 
Organizaciones Sociales 
y/o Organizaciones con 
personalidad jurídica en el 
marco del SEIA 

(N° de eventos de capacitación realizados a 
Organismos del Estado con competencia 
Ambiental, titulares, consultores, 
Organizaciones Sociales y/o Organizaciones 
con personalidad jurídica en el marco del SEIA 
en el período t/N° total de capacitaciones 
programadas para Organismos del Estado con 
competencia Ambiental, titulares, consultores, 
Organizaciones Sociales y/o Organizaciones 
con personalidad jurídica en el marco del SEIA 
en el período t) *100 

% 100% 6 6 

Se realizarán 6 capacitaciones en el año. 
Se considerarán las actividades realizadas en modo presencial, así como también las realizadas a través de medios electrónicos en 
modalidad video conferencia. 
Las listas de asistencia en forma telemática estarán firmadas por el Director/a Regional o su subrogante, como Ministro de Fe de 
la actividad realizada. 

3 

Porcentaje de 
Pertinencias resueltas en 
un plazo menor o igual a 
60 días hábiles durante el 
año t 

(Número de Pertinencias resueltas en un plazo 
menor o igual a 60 días hábiles en el año 
t/Número total de Pertinencias que se 
resuelven durante el año t) *100 

% 93% 68 73 

Para el cálculo de este indicador se considera como fecha de ingreso la que registre el correo electrónico dirigido y recepcionado 
en la casilla de oficina de partes (la fecha de ingreso se considera en horario de oficina, de lo contrario, se entiende como 
ingresado al día hábil siguiente), tanto como el timbre de ingreso a oficina de partes presencial y/o firma digital hasta la fecha de 
emisión de la respuesta del Servicio. 
Solo se considerarán las suspensiones por los siguientes motivos: 
1. Suspensión del procedimiento por medida provisional administrativa o jurídica (Artículo 32 de la Ley 19.880). 
2. Carta solicitud de antecedentes adicionales de forma (proceso de admisibilidad) “Antecedentes Legales” artículo 31 de la Ley 
19.880. 
3. Carta de solicitud de antecedentes adicionales de fondo (antecedentes técnicos se da por lo general 30 días si no se reciben se 
apercibe por 7 días más y si no ingresa los antecedentes se da por abandonado el proceso) (Artículo 43 de la Ley 19.880). 
4. Los plazos para el análisis de CP, desde su ingreso hasta su respuesta, se consideran en días hábiles. En caso de que una 
actividad relacionada a una CP que ingrese un día no hábil se registrará como fecha de ingreso el día hábil siguiente. En cómputo 
de plazo se considerará como regla general el día hábil siguiente a la actividad (Ingreso CP, Ingreso Respuesta, Observaciones de 
Fondo, Carta, Solicitud de antecedentes, entre otros que afecten el cómputo de plazos). 
5. El plazo se contabilizará desde que la consulta de pertinencia ingresa correctamente a la región correspondiente. 



4 

Porcentaje de DIAs con 
proceso de PAC, y de EIA 
con la primera actividad 
de información a la 
ciudadanía sobre sus 
derechos y deberes 
ambientales realizada en 
un plazo menor o igual a 
10 y 20 días hábiles 
respectivamente en el año 
t. 

(Nº de DIAs con proceso de PAC, y de EIA con 
la primera actividad de información a la 
ciudadanía sobre sus derechos y deberes 
ambientales realizada en un plazo menor o 
igual a 10 y 20 días hábiles respectivamente 
en el año t/N° Total de DIAs y EIAs acogidas a 
tramitación con proceso de PAC en el año t) 
*100 

% 100% 5 5 

Se considerarán los requerimientos que cumplen el plazo de 10 y 20 días hábiles según se trate de DIAs o EIAs respectivamente 
dentro del año t. 
Se considerará la rebaja de los días de suspensión por el art. 32 de la Ley 19.880 (incluye días suspendidos mediante Resolución 
Exenta dictada por la DE o DR, por medida excepcional debido a la situación sanitaria del país por el COVID-19). 
Se considera actividades del tipo tanto presencial como a través de medios electrónicos, entregando los medios de verificación 
correspondientes. 
No se consideran en este indicador los procesos PAC por modificación sustantiva en EIA y  proyectos retrotraídos. 

5 

Porcentaje de 
Funcionarios que finalizan 
cursos de campaña de 
ciberseguridad 

(N° de funcionarios que finalizaron los cursos 
de ciberseguridad en el año t/ N° de 
funcionarios a los que se le enviaron los cursos 
de ciberseguridad en el año t) *100% 

% 92% 11 12 

Deben existir los recursos presupuestarios para mantener la plataforma de ciberseguridad operativa. 
La información contenida en el Informe enviado que será el medio de verificación es extraída desde la plataforma de 
ciberseguridad. 
Se considerará a los funcionarios/as ya sean planta, contrata, honorarios o alumnos en práctica para rendir el curso. 
El funcionario debe contar con internet y correo electrónico institucional. 
No se considerará en el computo a los funcionarios/as que se encuentren durante la totalidad o parte del periodo del curso con 
algún tipo de permiso (feriado legal, cometido funcional, licencia médica, permiso administrativo entre otros) en el periodo de 
duración de cada una de las campañas de ciberseguridad.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Equipo de Trabajo: Antofagasta 
N° Nombre Indicador 2022 Fórmula 2022 Unidad 

de 
Medida 

Meta 2022 (*) Nota Técnica 2022  
(según corresponda) Meta Numerador Denominador 

1 

Porcentaje anual de 
Declaraciones de Impacto 
Ambiental (DIAs) 
calificadas a lo más en 80 
días hábiles en el año t 

(N° de Declaraciones de Impacto Ambiental 
(DIAs) calificadas a lo más en 80 días hábiles 
durante el año t/Total de Declaraciones de 
Impacto Ambiental (DIAs) calificadas en el año 
t) *100 

% 96% 44 46 

a) Dentro del plazo de 80 días hábiles para la calificación, se contempla el plazo asociado a los pronunciamientos de los distintos 
organismos con competencia ambiental (OAECA). 
b) Para el cálculo del indicador se considera como proyectos Calificados a los proyectos Aprobados y los Rechazados en su 
evaluación en la sesión de Comisión de Evaluación.  
c) Para la medición de este indicador el plazo de la calificación corresponde a: la suma total de los días hábiles de tramitación 
para la calificación, menos los días de suspensión (por el reglamento o por suspensión provisional Artículo 32 de la Ley 19.880). 
(incluye días suspendidos mediante Resolución Exenta dictada por la DE o DR, por medidas excepcional debido a la situación 
sanitaria del país o de la región por el COVID-19).  
d) Se consideran sesiones de la comisión realizadas tanto en reuniones presenciales como a través de medios electrónicos 
modalidad video conferencia. 
e) No se considerarán en la medición los proyectos retrotraídos por resolución administrativa o sentencia judicial. 

2 

Porcentaje de eventos de 
capacitación a 
Organismos del Estado 
con competencia 
Ambiental, titulares, 
consultores, 
Organizaciones Sociales 
y/o Organizaciones con 
personalidad jurídica en el 
marco del SEIA 

(N° de eventos de capacitación realizados a 
Organismos del Estado con competencia 
Ambiental, titulares, consultores, 
Organizaciones Sociales y/o Organizaciones 
con personalidad jurídica en el marco del SEIA 
en el período t/N° total de capacitaciones 
programadas para Organismos del Estado con 
competencia Ambiental, titulares, consultores, 
Organizaciones Sociales y/o Organizaciones 
con personalidad jurídica en el marco del SEIA 
en el período t) *100 

% 100% 6 6 

Se realizarán 6 capacitaciones en el año. 
Se considerarán las actividades realizadas en modo presencial, así como también las realizadas a través de medios electrónicos en 
modalidad video conferencia. 
Las listas de asistencia en forma telemática estarán firmadas por el Director/a Regional o su subrogante, como Ministro de Fe de 
la actividad realizada. 

3 

Porcentaje de 
Pertinencias resueltas en 
un plazo menor o igual a 
60 días hábiles durante el 
año t 

(Número de Pertinencias resueltas en un plazo 
menor o igual a 60 días hábiles en el año 
t/Número total de Pertinencias que se 
resuelven durante el año t) *100 

% 93% 233 251 

Para el cálculo de este indicador se considera como fecha de ingreso la que registre el correo electrónico dirigido y recepcionado 
en la casilla de oficina de partes (la fecha de ingreso se considera en horario de oficina, de lo contrario, se entiende como 
ingresado al día hábil siguiente), tanto como el timbre de ingreso a oficina de partes presencial y/o firma digital hasta la fecha de 
emisión de la respuesta del Servicio. 
Solo se considerarán las suspensiones por los siguientes motivos: 
1. Suspensión del procedimiento por medida provisional administrativa o jurídica (Artículo 32 de la Ley 19.880). 
2. Carta solicitud de antecedentes adicionales de forma (proceso de admisibilidad) “Antecedentes Legales” artículo 31 de la Ley 
19.880. 
3. Carta de solicitud de antecedentes adicionales de fondo (antecedentes técnicos se da por lo general 30 días si no se reciben se 
apercibe por 7 días más y si no ingresa los antecedentes se da por abandonado el proceso) (Artículo 43 de la Ley 19.880). 
4. Los plazos para el análisis de CP, desde su ingreso hasta su respuesta, se consideran en días hábiles. En caso de que una 
actividad relacionada a una CP que ingrese un día no hábil se registrará como fecha de ingreso el día hábil siguiente. En cómputo 
de plazo se considerará como regla general el día hábil siguiente a la actividad (Ingreso CP, Ingreso Respuesta, Observaciones de 
Fondo, Carta, Solicitud de antecedentes, entre otros que afecten el cómputo de plazos). 
5. El plazo se contabilizará desde que la consulta de pertinencia ingresa correctamente a la región correspondiente. 



4 

Porcentaje de DIAs con 
proceso de PAC, y de EIA 
con la primera actividad 
de información a la 
ciudadanía sobre sus 
derechos y deberes 
ambientales realizada en 
un plazo menor o igual a 
10 y 20 días hábiles 
respectivamente en el año 
t. 

(Nº de DIAs con proceso de PAC, y de EIA con 
la primera actividad de información a la 
ciudadanía sobre sus derechos y deberes 
ambientales realizada en un plazo menor o 
igual a 10 y 20 días hábiles respectivamente 
en el año t/N° Total de DIAs y EIAs acogidas a 
tramitación con proceso de PAC en el año t) 
*100 

% 100% 5 5 

Se considerarán los requerimientos que cumplen el plazo de 10 y 20 días hábiles según se trate de DIAs o EIAs respectivamente 
dentro del año t. 
Se considerará la rebaja de los días de suspensión por el art. 32 de la Ley 19.880 (incluye días suspendidos mediante Resolución 
Exenta dictada por la DE o DR, por medida excepcional debido a la situación sanitaria del país por el COVID-19). 
Se considera actividades del tipo tanto presencial como a través de medios electrónicos, entregando los medios de verificación 
correspondientes. 
No se consideran en este indicador los procesos PAC por modificación sustantiva en EIA y  proyectos retrotraídos. 

5 

Porcentaje de 
Funcionarios que finalizan 
cursos de campaña de 
ciberseguridad 

(N° de funcionarios que finalizaron los cursos 
de ciberseguridad en el año t/ N° de 
funcionarios a los que se le enviaron los cursos 
de ciberseguridad en el año t) *100% 

% 92% 11 12 

Deben existir los recursos presupuestarios para mantener la plataforma de ciberseguridad operativa. 
La información contenida en el Informe enviado que será el medio de verificación es extraída desde la plataforma de 
ciberseguridad. 
Se considerará a los funcionarios/as ya sean planta, contrata, honorarios o alumnos en práctica para rendir el curso. 
El funcionario debe contar con internet y correo electrónico institucional. 
No se considerará en el computo a los funcionarios/as que se encuentren durante la totalidad o parte del periodo del curso con 
algún tipo de permiso (feriado legal, cometido funcional, licencia médica, permiso administrativo entre otros) en el periodo de 
duración de cada una de las campañas de ciberseguridad.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Equipo de Trabajo: Atacama 
N° Nombre Indicador 2022 Fórmula 2022 Unidad 

de 
Medida 

Meta 2022 (*) Nota Técnica 2022  
(según corresponda) Meta Numerador Denominador 

1 

Porcentaje anual de 
Declaraciones de Impacto 
Ambiental (DIAs) 
calificadas a lo más en 80 
días hábiles en el año t 

(N° de Declaraciones de Impacto Ambiental 
(DIAs) calificadas a lo más en 80 días hábiles 
durante el año t/Total de Declaraciones de 
Impacto Ambiental (DIAs) calificadas en el año 
t) *100 

% 100% 12 12 

a) Dentro del plazo de 80 días hábiles para la calificación, se contempla el plazo asociado a los pronunciamientos de los distintos 
organismos con competencia ambiental (OAECA). 
b) Para el cálculo del indicador se considera como proyectos Calificados a los proyectos Aprobados y los Rechazados en su 
evaluación en la sesión de Comisión de Evaluación.  
c) Para la medición de este indicador el plazo de la calificación corresponde a: la suma total de los días hábiles de tramitación 
para la calificación, menos los días de suspensión (por el reglamento o por suspensión provisional Artículo 32 de la Ley 19.880). 
(incluye días suspendidos mediante Resolución Exenta dictada por la DE o DR, por medidas excepcional debido a la situación 
sanitaria del país o de la región por el COVID-19).  
d) Se consideran sesiones de la comisión realizadas tanto en reuniones presenciales como a través de medios electrónicos 
modalidad video conferencia. 
e) No se considerarán en la medición los proyectos retrotraídos por resolución administrativa o sentencia judicial. 

2 

Porcentaje de eventos de 
capacitación a 
Organismos del Estado 
con competencia 
Ambiental, titulares, 
consultores, 
Organizaciones Sociales 
y/o Organizaciones con 
personalidad jurídica en el 
marco del SEIA 

(N° de eventos de capacitación realizados a 
Organismos del Estado con competencia 
Ambiental, titulares, consultores, 
Organizaciones Sociales y/o Organizaciones 
con personalidad jurídica en el marco del SEIA 
en el período t/N° total de capacitaciones 
programadas para Organismos del Estado con 
competencia Ambiental, titulares, consultores, 
Organizaciones Sociales y/o Organizaciones 
con personalidad jurídica en el marco del SEIA 
en el período t) *100 

% 100% 6 6 

Se realizarán 6 capacitaciones en el año. 
Se considerarán las actividades realizadas en modo presencial, así como también las realizadas a través de medios electrónicos en 
modalidad video conferencia. 
Las listas de asistencia en forma telemática estarán firmadas por el Director/a Regional o su subrogante, como Ministro de Fe de 
la actividad realizada. 

3 

Porcentaje de 
Pertinencias resueltas en 
un plazo menor o igual a 
60 días hábiles durante el 
año t 

(Número de Pertinencias resueltas en un plazo 
menor o igual a 60 días hábiles en el año 
t/Número total de Pertinencias que se 
resuelven durante el año t) *100 

% 91% 110 121 

Para el cálculo de este indicador se considera como fecha de ingreso la que registre el correo electrónico dirigido y recepcionado 
en la casilla de oficina de partes (la fecha de ingreso se considera en horario de oficina, de lo contrario, se entiende como 
ingresado al día hábil siguiente), tanto como el timbre de ingreso a oficina de partes presencial y/o firma digital hasta la fecha de 
emisión de la respuesta del Servicio. 
Solo se considerarán las suspensiones por los siguientes motivos: 
1. Suspensión del procedimiento por medida provisional administrativa o jurídica (Artículo 32 de la Ley 19.880). 
2. Carta solicitud de antecedentes adicionales de forma (proceso de admisibilidad) “Antecedentes Legales” artículo 31 de la Ley 
19.880. 
3. Carta de solicitud de antecedentes adicionales de fondo (antecedentes técnicos se da por lo general 30 días si no se reciben se 
apercibe por 7 días más y si no ingresa los antecedentes se da por abandonado el proceso) (Artículo 43 de la Ley 19.880). 
4. Los plazos para el análisis de CP, desde su ingreso hasta su respuesta, se consideran en días hábiles. En caso de que una 
actividad relacionada a una CP que ingrese un día no hábil se registrará como fecha de ingreso el día hábil siguiente. En cómputo 
de plazo se considerará como regla general el día hábil siguiente a la actividad (Ingreso CP, Ingreso Respuesta, Observaciones de 
Fondo, Carta, Solicitud de antecedentes, entre otros que afecten el cómputo de plazos). 
5. El plazo se contabilizará desde que la consulta de pertinencia ingresa correctamente a la región correspondiente. 



4 

Porcentaje de DIAs con 
proceso de PAC, y de EIA 
con la primera actividad 
de información a la 
ciudadanía sobre sus 
derechos y deberes 
ambientales realizada en 
un plazo menor o igual a 
10 y 20 días hábiles 
respectivamente en el año 
t. 

(Nº de DIAs con proceso de PAC, y de EIA con 
la primera actividad de información a la 
ciudadanía sobre sus derechos y deberes 
ambientales realizada en un plazo menor o 
igual a 10 y 20 días hábiles respectivamente 
en el año t/N° Total de DIAs y EIAs acogidas a 
tramitación con proceso de PAC en el año t) 
*100 

% 100% 5 5 

Se considerarán los requerimientos que cumplen el plazo de 10 y 20 días hábiles según se trate de DIAs o EIAs respectivamente 
dentro del año t. 
Se considerará la rebaja de los días de suspensión por el art. 32 de la Ley 19.880 (incluye días suspendidos mediante Resolución 
Exenta dictada por la DE o DR, por medida excepcional debido a la situación sanitaria del país por el COVID-19). 
Se considera actividades del tipo tanto presencial como a través de medios electrónicos, entregando los medios de verificación 
correspondientes. 
No se consideran en este indicador los procesos PAC por modificación sustantiva en EIA y  proyectos retrotraídos. 

5 

Porcentaje de 
Funcionarios que finalizan 
cursos de campaña de 
ciberseguridad 

(N° de funcionarios que finalizaron los cursos 
de ciberseguridad en el año t/ N° de 
funcionarios a los que se le enviaron los cursos 
de ciberseguridad en el año t) *100% 

% 92% 11 12 

Deben existir los recursos presupuestarios para mantener la plataforma de ciberseguridad operativa. 
La información contenida en el Informe enviado que será el medio de verificación es extraída desde la plataforma de 
ciberseguridad. 
Se considerará a los funcionarios/as ya sean planta, contrata, honorarios o alumnos en práctica para rendir el curso. 
El funcionario debe contar con internet y correo electrónico institucional. 
No se considerará en el computo a los funcionarios/as que se encuentren durante la totalidad o parte del periodo del curso con 
algún tipo de permiso (feriado legal, cometido funcional, licencia médica, permiso administrativo entre otros) en el periodo de 
duración de cada una de las campañas de ciberseguridad.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Equipo de Trabajo: Coquimbo 
N° Nombre Indicador 2022 Fórmula 2022 Unidad 

de 
Medida 

Meta 2022 (*) Nota Técnica 2022  
(según corresponda) Meta Numerador Denominador 

1 

Porcentaje anual de 
Declaraciones de Impacto 
Ambiental (DIAs) 
calificadas a lo más en 80 
días hábiles en el año t 

(N° de Declaraciones de Impacto Ambiental 
(DIAs) calificadas a lo más en 80 días hábiles 
durante el año t/Total de Declaraciones de 
Impacto Ambiental (DIAs) calificadas en el año 
t) *100 

% 100% 20 20 

a) Dentro del plazo de 80 días hábiles para la calificación, se contempla el plazo asociado a los pronunciamientos de los distintos 
organismos con competencia ambiental (OAECA). 
b) Para el cálculo del indicador se considera como proyectos Calificados a los proyectos Aprobados y los Rechazados en su 
evaluación en la sesión de Comisión de Evaluación.  
c) Para la medición de este indicador el plazo de la calificación corresponde a: la suma total de los días hábiles de tramitación 
para la calificación, menos los días de suspensión (por el reglamento o por suspensión provisional Artículo 32 de la Ley 19.880). 
(incluye días suspendidos mediante Resolución Exenta dictada por la DE o DR, por medidas excepcional debido a la situación 
sanitaria del país o de la región por el COVID-19).  
d) Se consideran sesiones de la comisión realizadas tanto en reuniones presenciales como a través de medios electrónicos 
modalidad video conferencia. 
e) No se considerarán en la medición los proyectos retrotraídos por resolución administrativa o sentencia judicial. 

2 

Porcentaje de eventos de 
capacitación a 
Organismos del Estado 
con competencia 
Ambiental, titulares, 
consultores, 
Organizaciones Sociales 
y/o Organizaciones con 
personalidad jurídica en el 
marco del SEIA 

(N° de eventos de capacitación realizados a 
Organismos del Estado con competencia 
Ambiental, titulares, consultores, 
Organizaciones Sociales y/o Organizaciones 
con personalidad jurídica en el marco del SEIA 
en el período t/N° total de capacitaciones 
programadas para Organismos del Estado con 
competencia Ambiental, titulares, consultores, 
Organizaciones Sociales y/o Organizaciones 
con personalidad jurídica en el marco del SEIA 
en el período t) *100 

% 100% 6 6 

Se realizarán 6 capacitaciones en el año. 
Se considerarán las actividades realizadas en modo presencial, así como también las realizadas a través de medios electrónicos en 
modalidad video conferencia. 
Las listas de asistencia en forma telemática estarán firmadas por el Director/a Regional o su subrogante, como Ministro de Fe de 
la actividad realizada. 

3 

Porcentaje de 
Pertinencias resueltas en 
un plazo menor o igual a 
60 días hábiles durante el 
año t 

(Número de Pertinencias resueltas en un plazo 
menor o igual a 60 días hábiles en el año 
t/Número total de Pertinencias que se 
resuelven durante el año t) *100 

% 94% 94 100 

Para el cálculo de este indicador se considera como fecha de ingreso la que registre el correo electrónico dirigido y recepcionado 
en la casilla de oficina de partes (la fecha de ingreso se considera en horario de oficina, de lo contrario, se entiende como 
ingresado al día hábil siguiente), tanto como el timbre de ingreso a oficina de partes presencial y/o firma digital hasta la fecha de 
emisión de la respuesta del Servicio. 
Solo se considerarán las suspensiones por los siguientes motivos: 
1. Suspensión del procedimiento por medida provisional administrativa o jurídica (Artículo 32 de la Ley 19.880). 
2. Carta solicitud de antecedentes adicionales de forma (proceso de admisibilidad) “Antecedentes Legales” artículo 31 de la Ley 
19.880. 
3. Carta de solicitud de antecedentes adicionales de fondo (antecedentes técnicos se da por lo general 30 días si no se reciben se 
apercibe por 7 días más y si no ingresa los antecedentes se da por abandonado el proceso) (Artículo 43 de la Ley 19.880). 
4. Los plazos para el análisis de CP, desde su ingreso hasta su respuesta, se consideran en días hábiles. En caso de que una 
actividad relacionada a una CP que ingrese un día no hábil se registrará como fecha de ingreso el día hábil siguiente. En cómputo 
de plazo se considerará como regla general el día hábil siguiente a la actividad (Ingreso CP, Ingreso Respuesta, Observaciones de 
Fondo, Carta, Solicitud de antecedentes, entre otros que afecten el cómputo de plazos). 
5. El plazo se contabilizará desde que la consulta de pertinencia ingresa correctamente a la región correspondiente. 



4 

Porcentaje de DIAs con 
proceso de PAC, y de EIA 
con la primera actividad 
de información a la 
ciudadanía sobre sus 
derechos y deberes 
ambientales realizada en 
un plazo menor o igual a 
10 y 20 días hábiles 
respectivamente en el año 
t. 

(Nº de DIAs con proceso de PAC, y de EIA con 
la primera actividad de información a la 
ciudadanía sobre sus derechos y deberes 
ambientales realizada en un plazo menor o 
igual a 10 y 20 días hábiles respectivamente 
en el año t/N° Total de DIAs y EIAs acogidas a 
tramitación con proceso de PAC en el año t) 
*100 

% 100% 5 5 

Se considerarán los requerimientos que cumplen el plazo de 10 y 20 días hábiles según se trate de DIAs o EIAs respectivamente 
dentro del año t. 
Se considerará la rebaja de los días de suspensión por el art. 32 de la Ley 19.880 (incluye días suspendidos mediante Resolución 
Exenta dictada por la DE o DR, por medida excepcional debido a la situación sanitaria del país por el COVID-19). 
Se considera actividades del tipo tanto presencial como a través de medios electrónicos, entregando los medios de verificación 
correspondientes. 
No se consideran en este indicador los procesos PAC por modificación sustantiva en EIA y  proyectos retrotraídos. 

5 

Porcentaje de 
Funcionarios que finalizan 
cursos de campaña de 
ciberseguridad 

(N° de funcionarios que finalizaron los cursos 
de ciberseguridad en el año t/ N° de 
funcionarios a los que se le enviaron los cursos 
de ciberseguridad en el año t) *100% 

% 92% 11 12 

Deben existir los recursos presupuestarios para mantener la plataforma de ciberseguridad operativa. 
La información contenida en el Informe enviado que será el medio de verificación es extraída desde la plataforma de 
ciberseguridad. 
Se considerará a los funcionarios/as ya sean planta, contrata, honorarios o alumnos en práctica para rendir el curso. 
El funcionario debe contar con internet y correo electrónico institucional. 
No se considerará en el computo a los funcionarios/as que se encuentren durante la totalidad o parte del periodo del curso con 
algún tipo de permiso (feriado legal, cometido funcional, licencia médica, permiso administrativo entre otros) en el periodo de 
duración de cada una de las campañas de ciberseguridad.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Equipo de Trabajo: Valparaíso 
N° Nombre Indicador 2022 Fórmula 2022 Unidad 

de 
Medida 

Meta 2022 (*) Nota Técnica 2022  
(según corresponda) Meta Numerador Denominador 

1 

Porcentaje anual de 
Declaraciones de Impacto 
Ambiental (DIAs) 
calificadas a lo más en 80 
días hábiles en el año t 

(N° de Declaraciones de Impacto Ambiental 
(DIAs) calificadas a lo más en 80 días hábiles 
durante el año t/Total de Declaraciones de 
Impacto Ambiental (DIAs) calificadas en el año 
t) *100 

% 96% 22 23 

a) Dentro del plazo de 80 días hábiles para la calificación, se contempla el plazo asociado a los pronunciamientos de los distintos 
organismos con competencia ambiental (OAECA). 
b) Para el cálculo del indicador se considera como proyectos Calificados a los proyectos Aprobados y los Rechazados en su 
evaluación en la sesión de Comisión de Evaluación.  
c) Para la medición de este indicador el plazo de la calificación corresponde a: la suma total de los días hábiles de tramitación 
para la calificación, menos los días de suspensión (por el reglamento o por suspensión provisional Artículo 32 de la Ley 19.880). 
(incluye días suspendidos mediante Resolución Exenta dictada por la DE o DR, por medidas excepcional debido a la situación 
sanitaria del país o de la región por el COVID-19).  
d) Se consideran sesiones de la comisión realizadas tanto en reuniones presenciales como a través de medios electrónicos 
modalidad video conferencia. 
e) No se considerarán en la medición los proyectos retrotraídos por resolución administrativa o sentencia judicial. 

2 

Porcentaje de eventos de 
capacitación a 
Organismos del Estado 
con competencia 
Ambiental, titulares, 
consultores, 
Organizaciones Sociales 
y/o Organizaciones con 
personalidad jurídica en el 
marco del SEIA 

(N° de eventos de capacitación realizados a 
Organismos del Estado con competencia 
Ambiental, titulares, consultores, 
Organizaciones Sociales y/o Organizaciones 
con personalidad jurídica en el marco del SEIA 
en el período t/N° total de capacitaciones 
programadas para Organismos del Estado con 
competencia Ambiental, titulares, consultores, 
Organizaciones Sociales y/o Organizaciones 
con personalidad jurídica en el marco del SEIA 
en el período t) *100 

% 100% 6 6 

Se realizarán 6 capacitaciones en el año. 
Se considerarán las actividades realizadas en modo presencial, así como también las realizadas a través de medios electrónicos en 
modalidad video conferencia. 
Las listas de asistencia en forma telemática estarán firmadas por el Director/a Regional o su subrogante, como Ministro de Fe de 
la actividad realizada. 

3 

Porcentaje de 
Pertinencias resueltas en 
un plazo menor o igual a 
60 días hábiles durante el 
año t 

(Número de Pertinencias resueltas en un plazo 
menor o igual a 60 días hábiles en el año 
t/Número total de Pertinencias que se 
resuelven durante el año t) *100 

% 92% 160 173 

Para el cálculo de este indicador se considera como fecha de ingreso la que registre el correo electrónico dirigido y recepcionado 
en la casilla de oficina de partes (la fecha de ingreso se considera en horario de oficina, de lo contrario, se entiende como 
ingresado al día hábil siguiente), tanto como el timbre de ingreso a oficina de partes presencial y/o firma digital hasta la fecha de 
emisión de la respuesta del Servicio. 
Solo se considerarán las suspensiones por los siguientes motivos: 
1. Suspensión del procedimiento por medida provisional administrativa o jurídica (Artículo 32 de la Ley 19.880). 
2. Carta solicitud de antecedentes adicionales de forma (proceso de admisibilidad) “Antecedentes Legales” artículo 31 de la Ley 
19.880. 
3. Carta de solicitud de antecedentes adicionales de fondo (antecedentes técnicos se da por lo general 30 días si no se reciben se 
apercibe por 7 días más y si no ingresa los antecedentes se da por abandonado el proceso) (Artículo 43 de la Ley 19.880). 
4. Los plazos para el análisis de CP, desde su ingreso hasta su respuesta, se consideran en días hábiles. En caso de que una 
actividad relacionada a una CP que ingrese un día no hábil se registrará como fecha de ingreso el día hábil siguiente. En cómputo 
de plazo se considerará como regla general el día hábil siguiente a la actividad (Ingreso CP, Ingreso Respuesta, Observaciones de 
Fondo, Carta, Solicitud de antecedentes, entre otros que afecten el cómputo de plazos). 
5. El plazo se contabilizará desde que la consulta de pertinencia ingresa correctamente a la región correspondiente. 



4 

Porcentaje de DIAs con 
proceso de PAC, y de EIA 
con la primera actividad 
de información a la 
ciudadanía sobre sus 
derechos y deberes 
ambientales realizada en 
un plazo menor o igual a 
10 y 20 días hábiles 
respectivamente en el año 
t. 

(Nº de DIAs con proceso de PAC, y de EIA con 
la primera actividad de información a la 
ciudadanía sobre sus derechos y deberes 
ambientales realizada en un plazo menor o 
igual a 10 y 20 días hábiles respectivamente 
en el año t/N° Total de DIAs y EIAs acogidas a 
tramitación con proceso de PAC en el año t) 
*100 

% 100% 5 5 

Se considerarán los requerimientos que cumplen el plazo de 10 y 20 días hábiles según se trate de DIAs o EIAs respectivamente 
dentro del año t. 
Se considerará la rebaja de los días de suspensión por el art. 32 de la Ley 19.880 (incluye días suspendidos mediante Resolución 
Exenta dictada por la DE o DR, por medida excepcional debido a la situación sanitaria del país por el COVID-19). 
Se considera actividades del tipo tanto presencial como a través de medios electrónicos, entregando los medios de verificación 
correspondientes. 
No se consideran en este indicador los procesos PAC por modificación sustantiva en EIA y  proyectos retrotraídos. 

5 

Porcentaje de 
Funcionarios que finalizan 
cursos de campaña de 
ciberseguridad 

(N° de funcionarios que finalizaron los cursos 
de ciberseguridad en el año t/ N° de 
funcionarios a los que se le enviaron los cursos 
de ciberseguridad en el año t) *100% 

% 92% 11 12 

Deben existir los recursos presupuestarios para mantener la plataforma de ciberseguridad operativa. 
La información contenida en el Informe enviado que será el medio de verificación es extraída desde la plataforma de 
ciberseguridad. 
Se considerará a los funcionarios/as ya sean planta, contrata, honorarios o alumnos en práctica para rendir el curso. 
El funcionario debe contar con internet y correo electrónico institucional. 
No se considerará en el computo a los funcionarios/as que se encuentren durante la totalidad o parte del periodo del curso con 
algún tipo de permiso (feriado legal, cometido funcional, licencia médica, permiso administrativo entre otros) en el periodo de 
duración de cada una de las campañas de ciberseguridad.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Equipo de Trabajo: Región Metropolitana 
N° Nombre Indicador 2022 Fórmula 2022 Unidad 

de 
Medida 

Meta 2022 (*) Nota Técnica 2022  
(según corresponda) Meta Numerador Denominador 

1 

Porcentaje anual de 
Declaraciones de Impacto 
Ambiental (DIAs) 
calificadas a lo más en 80 
días hábiles en el año t 

(N° de Declaraciones de Impacto Ambiental 
(DIAs) calificadas a lo más en 80 días hábiles 
durante el año t/Total de Declaraciones de 
Impacto Ambiental (DIAs) calificadas en el año 
t) *100 

% 91% 91 100 

a) Dentro del plazo de 80 días hábiles para la calificación, se contempla el plazo asociado a los pronunciamientos de los distintos 
organismos con competencia ambiental (OAECA). 
b) Para el cálculo del indicador se considera como proyectos Calificados a los proyectos Aprobados y los Rechazados en su 
evaluación en la sesión de Comisión de Evaluación.  
c) Para la medición de este indicador el plazo de la calificación corresponde a: la suma total de los días hábiles de tramitación 
para la calificación, menos los días de suspensión (por el reglamento o por suspensión provisional Artículo 32 de la Ley 19.880). 
(incluye días suspendidos mediante Resolución Exenta dictada por la DE o DR, por medidas excepcional debido a la situación 
sanitaria del país o de la región por el COVID-19).  
d) Se consideran sesiones de la comisión realizadas tanto en reuniones presenciales como a través de medios electrónicos 
modalidad video conferencia. 
e) No se considerarán en la medición los proyectos retrotraídos por resolución administrativa o sentencia judicial. 

2 

Porcentaje de eventos de 
capacitación a 
Organismos del Estado 
con competencia 
Ambiental, titulares, 
consultores, 
Organizaciones Sociales 
y/o Organizaciones con 
personalidad jurídica en el 
marco del SEIA 

(N° de eventos de capacitación realizados a 
Organismos del Estado con competencia 
Ambiental, titulares, consultores, 
Organizaciones Sociales y/o Organizaciones 
con personalidad jurídica en el marco del SEIA 
en el período t/N° total de capacitaciones 
programadas para Organismos del Estado con 
competencia Ambiental, titulares, consultores, 
Organizaciones Sociales y/o Organizaciones 
con personalidad jurídica en el marco del SEIA 
en el período t) *100 

% 100% 6 6 

Se realizarán 6 capacitaciones en el año. 
Se considerarán las actividades realizadas en modo presencial, así como también las realizadas a través de medios electrónicos en 
modalidad video conferencia. 
Las listas de asistencia en forma telemática estarán firmadas por el Director/a Regional o su subrogante, como Ministro de Fe de 
la actividad realizada. 

3 

Porcentaje de 
Pertinencias resueltas en 
un plazo menor o igual a 
60 días hábiles durante el 
año t 

(Número de Pertinencias resueltas en un plazo 
menor o igual a 60 días hábiles en el año 
t/Número total de Pertinencias que se 
resuelven durante el año t) *100 

% 60% 180 300 

Para el cálculo de este indicador se considera como fecha de ingreso la que registre el correo electrónico dirigido y recepcionado 
en la casilla de oficina de partes (la fecha de ingreso se considera en horario de oficina, de lo contrario, se entiende como 
ingresado al día hábil siguiente), tanto como el timbre de ingreso a oficina de partes presencial y/o firma digital hasta la fecha de 
emisión de la respuesta del Servicio. 
Solo se considerarán las suspensiones por los siguientes motivos: 
1. Suspensión del procedimiento por medida provisional administrativa o jurídica (Artículo 32 de la Ley 19.880). 
2. Carta solicitud de antecedentes adicionales de forma (proceso de admisibilidad) “Antecedentes Legales” artículo 31 de la Ley 
19.880. 
3. Carta de solicitud de antecedentes adicionales de fondo (antecedentes técnicos se da por lo general 30 días si no se reciben se 
apercibe por 7 días más y si no ingresa los antecedentes se da por abandonado el proceso) (Artículo 43 de la Ley 19.880). 
4. Los plazos para el análisis de CP, desde su ingreso hasta su respuesta, se consideran en días hábiles. En caso de que una 
actividad relacionada a una CP que ingrese un día no hábil se registrará como fecha de ingreso el día hábil siguiente. En cómputo 
de plazo se considerará como regla general el día hábil siguiente a la actividad (Ingreso CP, Ingreso Respuesta, Observaciones de 
Fondo, Carta, Solicitud de antecedentes, entre otros que afecten el cómputo de plazos). 
5. El plazo se contabilizará desde que la consulta de pertinencia ingresa correctamente a la región correspondiente. 



4 

Porcentaje de DIAs con 
proceso de PAC, y de EIA 
con la primera actividad 
de información a la 
ciudadanía sobre sus 
derechos y deberes 
ambientales realizada en 
un plazo menor o igual a 
10 y 20 días hábiles 
respectivamente en el año 
t. 

(Nº de DIAs con proceso de PAC, y de EIA con 
la primera actividad de información a la 
ciudadanía sobre sus derechos y deberes 
ambientales realizada en un plazo menor o 
igual a 10 y 20 días hábiles respectivamente 
en el año t/N° Total de DIAs y EIAs acogidas a 
tramitación con proceso de PAC en el año t) 
*100 

% 100% 5 5 

Se considerarán los requerimientos que cumplen el plazo de 10 y 20 días hábiles según se trate de DIAs o EIAs respectivamente 
dentro del año t. 
Se considerará la rebaja de los días de suspensión por el art. 32 de la Ley 19.880 (incluye días suspendidos mediante Resolución 
Exenta dictada por la DE o DR, por medida excepcional debido a la situación sanitaria del país por el COVID-19). 
Se considera actividades del tipo tanto presencial como a través de medios electrónicos, entregando los medios de verificación 
correspondientes. 
No se consideran en este indicador los procesos PAC por modificación sustantiva en EIA y  proyectos retrotraídos. 

5 

Porcentaje de 
Funcionarios que finalizan 
cursos de campaña de 
ciberseguridad 

(N° de funcionarios que finalizaron los cursos 
de ciberseguridad en el año t/ N° de 
funcionarios a los que se le enviaron los cursos 
de ciberseguridad en el año t) *100% 

% 92% 11 12 

Deben existir los recursos presupuestarios para mantener la plataforma de ciberseguridad operativa. 
La información contenida en el Informe enviado que será el medio de verificación es extraída desde la plataforma de 
ciberseguridad. 
Se considerará a los funcionarios/as ya sean planta, contrata, honorarios o alumnos en práctica para rendir el curso. 
El funcionario debe contar con internet y correo electrónico institucional. 
No se considerará en el computo a los funcionarios/as que se encuentren durante la totalidad o parte del periodo del curso con 
algún tipo de permiso (feriado legal, cometido funcional, licencia médica, permiso administrativo entre otros) en el periodo de 
duración de cada una de las campañas de ciberseguridad.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Equipo de Trabajo: O´Higgins 
N° Nombre Indicador 2022 Fórmula 2022 Unidad 

de 
Medida 

Meta 2022 (*) Nota Técnica 2022  
(según corresponda) Meta Numerador Denominador 

1 

Porcentaje anual de 
Declaraciones de Impacto 
Ambiental (DIAs) 
calificadas a lo más en 80 
días hábiles en el año t 

(N° de Declaraciones de Impacto Ambiental 
(DIAs) calificadas a lo más en 80 días hábiles 
durante el año t/Total de Declaraciones de 
Impacto Ambiental (DIAs) calificadas en el año 
t) *100 

% 95% 21 22 

a) Dentro del plazo de 80 días hábiles para la calificación, se contempla el plazo asociado a los pronunciamientos de los distintos 
organismos con competencia ambiental (OAECA). 
b) Para el cálculo del indicador se considera como proyectos Calificados a los proyectos Aprobados y los Rechazados en su 
evaluación en la sesión de Comisión de Evaluación.  
c) Para la medición de este indicador el plazo de la calificación corresponde a: la suma total de los días hábiles de tramitación 
para la calificación, menos los días de suspensión (por el reglamento o por suspensión provisional Artículo 32 de la Ley 19.880). 
(incluye días suspendidos mediante Resolución Exenta dictada por la DE o DR, por medidas excepcional debido a la situación 
sanitaria del país o de la región por el COVID-19).  
d) Se consideran sesiones de la comisión realizadas tanto en reuniones presenciales como a través de medios electrónicos 
modalidad video conferencia. 
e) No se considerarán en la medición los proyectos retrotraídos por resolución administrativa o sentencia judicial. 

2 

Porcentaje de eventos de 
capacitación a 
Organismos del Estado 
con competencia 
Ambiental, titulares, 
consultores, 
Organizaciones Sociales 
y/o Organizaciones con 
personalidad jurídica en el 
marco del SEIA 

(N° de eventos de capacitación realizados a 
Organismos del Estado con competencia 
Ambiental, titulares, consultores, 
Organizaciones Sociales y/o Organizaciones 
con personalidad jurídica en el marco del SEIA 
en el período t/N° total de capacitaciones 
programadas para Organismos del Estado con 
competencia Ambiental, titulares, consultores, 
Organizaciones Sociales y/o Organizaciones 
con personalidad jurídica en el marco del SEIA 
en el período t) *100 

% 100% 6 6 

Se realizarán 6 capacitaciones en el año. 
Se considerarán las actividades realizadas en modo presencial, así como también las realizadas a través de medios electrónicos en 
modalidad video conferencia. 
Las listas de asistencia en forma telemática estarán firmadas por el Director/a Regional o su subrogante, como Ministro de Fe de 
la actividad realizada. 

3 

Porcentaje de 
Pertinencias resueltas en 
un plazo menor o igual a 
60 días hábiles durante el 
año t 

(Número de Pertinencias resueltas en un plazo 
menor o igual a 60 días hábiles en el año 
t/Número total de Pertinencias que se 
resuelven durante el año t) *100 

% 94% 104 111 

Para el cálculo de este indicador se considera como fecha de ingreso la que registre el correo electrónico dirigido y recepcionado 
en la casilla de oficina de partes (la fecha de ingreso se considera en horario de oficina, de lo contrario, se entiende como 
ingresado al día hábil siguiente), tanto como el timbre de ingreso a oficina de partes presencial y/o firma digital hasta la fecha de 
emisión de la respuesta del Servicio. 
Solo se considerarán las suspensiones por los siguientes motivos: 
1. Suspensión del procedimiento por medida provisional administrativa o jurídica (Artículo 32 de la Ley 19.880). 
2. Carta solicitud de antecedentes adicionales de forma (proceso de admisibilidad) “Antecedentes Legales” artículo 31 de la Ley 
19.880. 
3. Carta de solicitud de antecedentes adicionales de fondo (antecedentes técnicos se da por lo general 30 días si no se reciben se 
apercibe por 7 días más y si no ingresa los antecedentes se da por abandonado el proceso) (Artículo 43 de la Ley 19.880). 
4. Los plazos para el análisis de CP, desde su ingreso hasta su respuesta, se consideran en días hábiles. En caso de que una 
actividad relacionada a una CP que ingrese un día no hábil se registrará como fecha de ingreso el día hábil siguiente. En cómputo 
de plazo se considerará como regla general el día hábil siguiente a la actividad (Ingreso CP, Ingreso Respuesta, Observaciones de 
Fondo, Carta, Solicitud de antecedentes, entre otros que afecten el cómputo de plazos). 
5. El plazo se contabilizará desde que la consulta de pertinencia ingresa correctamente a la región correspondiente. 



4 

Porcentaje de DIAs con 
proceso de PAC, y de EIA 
con la primera actividad 
de información a la 
ciudadanía sobre sus 
derechos y deberes 
ambientales realizada en 
un plazo menor o igual a 
10 y 20 días hábiles 
respectivamente en el año 
t. 

(Nº de DIAs con proceso de PAC, y de EIA con 
la primera actividad de información a la 
ciudadanía sobre sus derechos y deberes 
ambientales realizada en un plazo menor o 
igual a 10 y 20 días hábiles respectivamente 
en el año t/N° Total de DIAs y EIAs acogidas a 
tramitación con proceso de PAC en el año t) 
*100 

% 100% 5 5 

Se considerarán los requerimientos que cumplen el plazo de 10 y 20 días hábiles según se trate de DIAs o EIAs respectivamente 
dentro del año t. 
Se considerará la rebaja de los días de suspensión por el art. 32 de la Ley 19.880 (incluye días suspendidos mediante Resolución 
Exenta dictada por la DE o DR, por medida excepcional debido a la situación sanitaria del país por el COVID-19). 
Se considera actividades del tipo tanto presencial como a través de medios electrónicos, entregando los medios de verificación 
correspondientes. 
No se consideran en este indicador los procesos PAC por modificación sustantiva en EIA y  proyectos retrotraídos. 

5 

Porcentaje de 
Funcionarios que finalizan 
cursos de campaña de 
ciberseguridad 

(N° de funcionarios que finalizaron los cursos 
de ciberseguridad en el año t/ N° de 
funcionarios a los que se le enviaron los cursos 
de ciberseguridad en el año t) *100% 

% 92% 11 12 

Deben existir los recursos presupuestarios para mantener la plataforma de ciberseguridad operativa. 
La información contenida en el Informe enviado que será el medio de verificación es extraída desde la plataforma de 
ciberseguridad. 
Se considerará a los funcionarios/as ya sean planta, contrata, honorarios o alumnos en práctica para rendir el curso. 
El funcionario debe contar con internet y correo electrónico institucional. 
No se considerará en el computo a los funcionarios/as que se encuentren durante la totalidad o parte del periodo del curso con 
algún tipo de permiso (feriado legal, cometido funcional, licencia médica, permiso administrativo entre otros) en el periodo de 
duración de cada una de las campañas de ciberseguridad.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Equipo de Trabajo: Maule 
N° Nombre Indicador 2022 Fórmula 2022 Unidad 

de 
Medida 

Meta 2022 (*) Nota Técnica 2022  
(según corresponda) Meta Numerador Denominador 

1 

Porcentaje anual de 
Declaraciones de Impacto 
Ambiental (DIAs) 
calificadas a lo más en 80 
días hábiles en el año t 

(N° de Declaraciones de Impacto Ambiental 
(DIAs) calificadas a lo más en 80 días hábiles 
durante el año t/Total de Declaraciones de 
Impacto Ambiental (DIAs) calificadas en el año 
t) *100 

% 99% 66 67 

a) Dentro del plazo de 80 días hábiles para la calificación, se contempla el plazo asociado a los pronunciamientos de los distintos 
organismos con competencia ambiental (OAECA). 
b) Para el cálculo del indicador se considera como proyectos Calificados a los proyectos Aprobados y los Rechazados en su 
evaluación en la sesión de Comisión de Evaluación.  
c) Para la medición de este indicador el plazo de la calificación corresponde a: la suma total de los días hábiles de tramitación 
para la calificación, menos los días de suspensión (por el reglamento o por suspensión provisional Artículo 32 de la Ley 19.880). 
(incluye días suspendidos mediante Resolución Exenta dictada por la DE o DR, por medidas excepcional debido a la situación 
sanitaria del país o de la región por el COVID-19).  
d) Se consideran sesiones de la comisión realizadas tanto en reuniones presenciales como a través de medios electrónicos 
modalidad video conferencia. 
e) No se considerarán en la medición los proyectos retrotraídos por resolución administrativa o sentencia judicial. 

2 

Porcentaje de eventos de 
capacitación a 
Organismos del Estado 
con competencia 
Ambiental, titulares, 
consultores, 
Organizaciones Sociales 
y/o Organizaciones con 
personalidad jurídica en el 
marco del SEIA 

(N° de eventos de capacitación realizados a 
Organismos del Estado con competencia 
Ambiental, titulares, consultores, 
Organizaciones Sociales y/o Organizaciones 
con personalidad jurídica en el marco del SEIA 
en el período t/N° total de capacitaciones 
programadas para Organismos del Estado con 
competencia Ambiental, titulares, consultores, 
Organizaciones Sociales y/o Organizaciones 
con personalidad jurídica en el marco del SEIA 
en el período t) *100 

% 100% 6 6 

Se realizarán 6 capacitaciones en el año. 
Se considerarán las actividades realizadas en modo presencial, así como también las realizadas a través de medios electrónicos en 
modalidad video conferencia. 
Las listas de asistencia en forma telemática estarán firmadas por el Director/a Regional o su subrogante, como Ministro de Fe de 
la actividad realizada. 

3 

Porcentaje de 
Pertinencias resueltas en 
un plazo menor o igual a 
60 días hábiles durante el 
año t 

(Número de Pertinencias resueltas en un plazo 
menor o igual a 60 días hábiles en el año 
t/Número total de Pertinencias que se 
resuelven durante el año t) *100 

% 95% 143 150 

Para el cálculo de este indicador se considera como fecha de ingreso la que registre el correo electrónico dirigido y recepcionado 
en la casilla de oficina de partes (la fecha de ingreso se considera en horario de oficina, de lo contrario, se entiende como 
ingresado al día hábil siguiente), tanto como el timbre de ingreso a oficina de partes presencial y/o firma digital hasta la fecha de 
emisión de la respuesta del Servicio. 
Solo se considerarán las suspensiones por los siguientes motivos: 
1. Suspensión del procedimiento por medida provisional administrativa o jurídica (Artículo 32 de la Ley 19.880). 
2. Carta solicitud de antecedentes adicionales de forma (proceso de admisibilidad) “Antecedentes Legales” artículo 31 de la Ley 
19.880. 
3. Carta de solicitud de antecedentes adicionales de fondo (antecedentes técnicos se da por lo general 30 días si no se reciben se 
apercibe por 7 días más y si no ingresa los antecedentes se da por abandonado el proceso) (Artículo 43 de la Ley 19.880). 
4. Los plazos para el análisis de CP, desde su ingreso hasta su respuesta, se consideran en días hábiles. En caso de que una 
actividad relacionada a una CP que ingrese un día no hábil se registrará como fecha de ingreso el día hábil siguiente. En cómputo 
de plazo se considerará como regla general el día hábil siguiente a la actividad (Ingreso CP, Ingreso Respuesta, Observaciones de 
Fondo, Carta, Solicitud de antecedentes, entre otros que afecten el cómputo de plazos). 
5. El plazo se contabilizará desde que la consulta de pertinencia ingresa correctamente a la región correspondiente. 



4 

Porcentaje de DIAs con 
proceso de PAC, y de EIA 
con la primera actividad 
de información a la 
ciudadanía sobre sus 
derechos y deberes 
ambientales realizada en 
un plazo menor o igual a 
10 y 20 días hábiles 
respectivamente en el año 
t. 

(Nº de DIAs con proceso de PAC, y de EIA con 
la primera actividad de información a la 
ciudadanía sobre sus derechos y deberes 
ambientales realizada en un plazo menor o 
igual a 10 y 20 días hábiles respectivamente 
en el año t/N° Total de DIAs y EIAs acogidas a 
tramitación con proceso de PAC en el año t) 
*100 

% 100% 5 5 

Se considerarán los requerimientos que cumplen el plazo de 10 y 20 días hábiles según se trate de DIAs o EIAs respectivamente 
dentro del año t. 
Se considerará la rebaja de los días de suspensión por el art. 32 de la Ley 19.880 (incluye días suspendidos mediante Resolución 
Exenta dictada por la DE o DR, por medida excepcional debido a la situación sanitaria del país por el COVID-19). 
Se considera actividades del tipo tanto presencial como a través de medios electrónicos, entregando los medios de verificación 
correspondientes. 
No se consideran en este indicador los procesos PAC por modificación sustantiva en EIA y  proyectos retrotraídos. 

5 

Porcentaje de 
Funcionarios que finalizan 
cursos de campaña de 
ciberseguridad 

(N° de funcionarios que finalizaron los cursos 
de ciberseguridad en el año t/ N° de 
funcionarios a los que se le enviaron los cursos 
de ciberseguridad en el año t) *100% 

% 92% 11 12 

Deben existir los recursos presupuestarios para mantener la plataforma de ciberseguridad operativa. 
La información contenida en el Informe enviado que será el medio de verificación es extraída desde la plataforma de 
ciberseguridad. 
Se considerará a los funcionarios/as ya sean planta, contrata, honorarios o alumnos en práctica para rendir el curso. 
El funcionario debe contar con internet y correo electrónico institucional. 
No se considerará en el computo a los funcionarios/as que se encuentren durante la totalidad o parte del periodo del curso con 
algún tipo de permiso (feriado legal, cometido funcional, licencia médica, permiso administrativo entre otros) en el periodo de 
duración de cada una de las campañas de ciberseguridad.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Equipo de Trabajo: Ñuble 
N° Nombre Indicador 2022 Fórmula 2022 Unidad 

de 
Medida 

Meta 2022 (*) Nota Técnica 2022  
(según corresponda) Meta Numerador Denominador 

1 

Porcentaje anual de 
Declaraciones de Impacto 
Ambiental (DIAs) 
calificadas a lo más en 80 
días hábiles en el año t 

(N° de Declaraciones de Impacto Ambiental 
(DIAs) calificadas a lo más en 80 días hábiles 
durante el año t/Total de Declaraciones de 
Impacto Ambiental (DIAs) calificadas en el año 
t) *100 

% 100% 22 22 

a) Dentro del plazo de 80 días hábiles para la calificación, se contempla el plazo asociado a los pronunciamientos de los distintos 
organismos con competencia ambiental (OAECA). 
b) Para el cálculo del indicador se considera como proyectos Calificados a los proyectos Aprobados y los Rechazados en su 
evaluación en la sesión de Comisión de Evaluación.  
c) Para la medición de este indicador el plazo de la calificación corresponde a: la suma total de los días hábiles de tramitación 
para la calificación, menos los días de suspensión (por el reglamento o por suspensión provisional Artículo 32 de la Ley 19.880). 
(incluye días suspendidos mediante Resolución Exenta dictada por la DE o DR, por medidas excepcional debido a la situación 
sanitaria del país o de la región por el COVID-19).  
d) Se consideran sesiones de la comisión realizadas tanto en reuniones presenciales como a través de medios electrónicos 
modalidad video conferencia. 
e) No se considerarán en la medición los proyectos retrotraídos por resolución administrativa o sentencia judicial. 

2 

Porcentaje de eventos de 
capacitación a 
Organismos del Estado 
con competencia 
Ambiental, titulares, 
consultores, 
Organizaciones Sociales 
y/o Organizaciones con 
personalidad jurídica en el 
marco del SEIA 

(N° de eventos de capacitación realizados a 
Organismos del Estado con competencia 
Ambiental, titulares, consultores, 
Organizaciones Sociales y/o Organizaciones 
con personalidad jurídica en el marco del SEIA 
en el período t/N° total de capacitaciones 
programadas para Organismos del Estado con 
competencia Ambiental, titulares, consultores, 
Organizaciones Sociales y/o Organizaciones 
con personalidad jurídica en el marco del SEIA 
en el período t) *100 

% 100% 6 6 

Se realizarán 6 capacitaciones en el año. 
Se considerarán las actividades realizadas en modo presencial, así como también las realizadas a través de medios electrónicos en 
modalidad video conferencia. 
Las listas de asistencia en forma telemática estarán firmadas por el Director/a Regional o su subrogante, como Ministro de Fe de 
la actividad realizada. 

3 

Porcentaje de 
Pertinencias resueltas en 
un plazo menor o igual a 
60 días hábiles durante el 
año t 

(Número de Pertinencias resueltas en un plazo 
menor o igual a 60 días hábiles en el año 
t/Número total de Pertinencias que se 
resuelven durante el año t) *100 

% 99% 89 90 

Para el cálculo de este indicador se considera como fecha de ingreso la que registre el correo electrónico dirigido y recepcionado 
en la casilla de oficina de partes (la fecha de ingreso se considera en horario de oficina, de lo contrario, se entiende como 
ingresado al día hábil siguiente), tanto como el timbre de ingreso a oficina de partes presencial y/o firma digital hasta la fecha de 
emisión de la respuesta del Servicio. 
Solo se considerarán las suspensiones por los siguientes motivos: 
1. Suspensión del procedimiento por medida provisional administrativa o jurídica (Artículo 32 de la Ley 19.880). 
2. Carta solicitud de antecedentes adicionales de forma (proceso de admisibilidad) “Antecedentes Legales” artículo 31 de la Ley 
19.880. 
3. Carta de solicitud de antecedentes adicionales de fondo (antecedentes técnicos se da por lo general 30 días si no se reciben se 
apercibe por 7 días más y si no ingresa los antecedentes se da por abandonado el proceso) (Artículo 43 de la Ley 19.880). 
4. Los plazos para el análisis de CP, desde su ingreso hasta su respuesta, se consideran en días hábiles. En caso de que una 
actividad relacionada a una CP que ingrese un día no hábil se registrará como fecha de ingreso el día hábil siguiente. En cómputo 
de plazo se considerará como regla general el día hábil siguiente a la actividad (Ingreso CP, Ingreso Respuesta, Observaciones de 
Fondo, Carta, Solicitud de antecedentes, entre otros que afecten el cómputo de plazos). 
5. El plazo se contabilizará desde que la consulta de pertinencia ingresa correctamente a la región correspondiente. 



4 

Porcentaje de DIAs con 
proceso de PAC, y de EIA 
con la primera actividad 
de información a la 
ciudadanía sobre sus 
derechos y deberes 
ambientales realizada en 
un plazo menor o igual a 
10 y 20 días hábiles 
respectivamente en el año 
t. 

(Nº de DIAs con proceso de PAC, y de EIA con 
la primera actividad de información a la 
ciudadanía sobre sus derechos y deberes 
ambientales realizada en un plazo menor o 
igual a 10 y 20 días hábiles respectivamente 
en el año t/N° Total de DIAs y EIAs acogidas a 
tramitación con proceso de PAC en el año t) 
*100 

% 100% 5 5 

Se considerarán los requerimientos que cumplen el plazo de 10 y 20 días hábiles según se trate de DIAs o EIAs respectivamente 
dentro del año t. 
Se considerará la rebaja de los días de suspensión por el art. 32 de la Ley 19.880 (incluye días suspendidos mediante Resolución 
Exenta dictada por la DE o DR, por medida excepcional debido a la situación sanitaria del país por el COVID-19). 
Se considera actividades del tipo tanto presencial como a través de medios electrónicos, entregando los medios de verificación 
correspondientes. 
No se consideran en este indicador los procesos PAC por modificación sustantiva en EIA y  proyectos retrotraídos. 

5 

Porcentaje de 
Funcionarios que finalizan 
cursos de campaña de 
ciberseguridad 

(N° de funcionarios que finalizaron los cursos 
de ciberseguridad en el año t/ N° de 
funcionarios a los que se le enviaron los cursos 
de ciberseguridad en el año t) *100% 

% 92% 11 12 

Deben existir los recursos presupuestarios para mantener la plataforma de ciberseguridad operativa. 
La información contenida en el Informe enviado que será el medio de verificación es extraída desde la plataforma de 
ciberseguridad. 
Se considerará a los funcionarios/as ya sean planta, contrata, honorarios o alumnos en práctica para rendir el curso. 
El funcionario debe contar con internet y correo electrónico institucional. 
No se considerará en el computo a los funcionarios/as que se encuentren durante la totalidad o parte del periodo del curso con 
algún tipo de permiso (feriado legal, cometido funcional, licencia médica, permiso administrativo entre otros) en el periodo de 
duración de cada una de las campañas de ciberseguridad.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Equipo de Trabajo: Biobío 
N° Nombre Indicador 2022 Fórmula 2022 Unidad 

de 
Medida 

Meta 2022 (*) Nota Técnica 2022  
(según corresponda) Meta Numerador Denominador 

1 

Porcentaje anual de 
Declaraciones de Impacto 
Ambiental (DIAs) 
calificadas a lo más en 80 
días hábiles en el año t 

(N° de Declaraciones de Impacto Ambiental 
(DIAs) calificadas a lo más en 80 días hábiles 
durante el año t/Total de Declaraciones de 
Impacto Ambiental (DIAs) calificadas en el año 
t) *100 

% 95% 52 55 

a) Dentro del plazo de 80 días hábiles para la calificación, se contempla el plazo asociado a los pronunciamientos de los distintos 
organismos con competencia ambiental (OAECA). 
b) Para el cálculo del indicador se considera como proyectos Calificados a los proyectos Aprobados y los Rechazados en su 
evaluación en la sesión de Comisión de Evaluación.  
c) Para la medición de este indicador el plazo de la calificación corresponde a: la suma total de los días hábiles de tramitación 
para la calificación, menos los días de suspensión (por el reglamento o por suspensión provisional Artículo 32 de la Ley 19.880). 
(incluye días suspendidos mediante Resolución Exenta dictada por la DE o DR, por medidas excepcional debido a la situación 
sanitaria del país o de la región por el COVID-19).  
d) Se consideran sesiones de la comisión realizadas tanto en reuniones presenciales como a través de medios electrónicos 
modalidad video conferencia. 
e) No se considerarán en la medición los proyectos retrotraídos por resolución administrativa o sentencia judicial. 

2 

Porcentaje de eventos de 
capacitación a 
Organismos del Estado 
con competencia 
Ambiental, titulares, 
consultores, 
Organizaciones Sociales 
y/o Organizaciones con 
personalidad jurídica en el 
marco del SEIA 

(N° de eventos de capacitación realizados a 
Organismos del Estado con competencia 
Ambiental, titulares, consultores, 
Organizaciones Sociales y/o Organizaciones 
con personalidad jurídica en el marco del SEIA 
en el período t/N° total de capacitaciones 
programadas para Organismos del Estado con 
competencia Ambiental, titulares, consultores, 
Organizaciones Sociales y/o Organizaciones 
con personalidad jurídica en el marco del SEIA 
en el período t) *100 

% 100% 6 6 

Se realizarán 6 capacitaciones en el año. 
Se considerarán las actividades realizadas en modo presencial, así como también las realizadas a través de medios electrónicos en 
modalidad video conferencia. 
Las listas de asistencia en forma telemática estarán firmadas por el Director/a Regional o su subrogante, como Ministro de Fe de 
la actividad realizada. 

3 

Porcentaje de 
Pertinencias resueltas en 
un plazo menor o igual a 
60 días hábiles durante el 
año t 

(Número de Pertinencias resueltas en un plazo 
menor o igual a 60 días hábiles en el año 
t/Número total de Pertinencias que se 
resuelven durante el año t) *100 

% 93% 104 112 

Para el cálculo de este indicador se considera como fecha de ingreso la que registre el correo electrónico dirigido y recepcionado 
en la casilla de oficina de partes (la fecha de ingreso se considera en horario de oficina, de lo contrario, se entiende como 
ingresado al día hábil siguiente), tanto como el timbre de ingreso a oficina de partes presencial y/o firma digital hasta la fecha de 
emisión de la respuesta del Servicio. 
Solo se considerarán las suspensiones por los siguientes motivos: 
1. Suspensión del procedimiento por medida provisional administrativa o jurídica (Artículo 32 de la Ley 19.880). 
2. Carta solicitud de antecedentes adicionales de forma (proceso de admisibilidad) “Antecedentes Legales” artículo 31 de la Ley 
19.880. 
3. Carta de solicitud de antecedentes adicionales de fondo (antecedentes técnicos se da por lo general 30 días si no se reciben se 
apercibe por 7 días más y si no ingresa los antecedentes se da por abandonado el proceso) (Artículo 43 de la Ley 19.880). 
4. Los plazos para el análisis de CP, desde su ingreso hasta su respuesta, se consideran en días hábiles. En caso de que una 
actividad relacionada a una CP que ingrese un día no hábil se registrará como fecha de ingreso el día hábil siguiente. En cómputo 
de plazo se considerará como regla general el día hábil siguiente a la actividad (Ingreso CP, Ingreso Respuesta, Observaciones de 
Fondo, Carta, Solicitud de antecedentes, entre otros que afecten el cómputo de plazos). 
5. El plazo se contabilizará desde que la consulta de pertinencia ingresa correctamente a la región correspondiente. 



4 

Porcentaje de DIAs con 
proceso de PAC, y de EIA 
con la primera actividad 
de información a la 
ciudadanía sobre sus 
derechos y deberes 
ambientales realizada en 
un plazo menor o igual a 
10 y 20 días hábiles 
respectivamente en el año 
t. 

(Nº de DIAs con proceso de PAC, y de EIA con 
la primera actividad de información a la 
ciudadanía sobre sus derechos y deberes 
ambientales realizada en un plazo menor o 
igual a 10 y 20 días hábiles respectivamente 
en el año t/N° Total de DIAs y EIAs acogidas a 
tramitación con proceso de PAC en el año t) 
*100 

% 100% 5 5 

Se considerarán los requerimientos que cumplen el plazo de 10 y 20 días hábiles según se trate de DIAs o EIAs respectivamente 
dentro del año t. 
Se considerará la rebaja de los días de suspensión por el art. 32 de la Ley 19.880 (incluye días suspendidos mediante Resolución 
Exenta dictada por la DE o DR, por medida excepcional debido a la situación sanitaria del país por el COVID-19). 
Se considera actividades del tipo tanto presencial como a través de medios electrónicos, entregando los medios de verificación 
correspondientes. 
No se consideran en este indicador los procesos PAC por modificación sustantiva en EIA y  proyectos retrotraídos. 

5 

Porcentaje de 
Funcionarios que finalizan 
cursos de campaña de 
ciberseguridad 

(N° de funcionarios que finalizaron los cursos 
de ciberseguridad en el año t/ N° de 
funcionarios a los que se le enviaron los cursos 
de ciberseguridad en el año t) *100% 

% 92% 11 12 

Deben existir los recursos presupuestarios para mantener la plataforma de ciberseguridad operativa. 
La información contenida en el Informe enviado que será el medio de verificación es extraída desde la plataforma de 
ciberseguridad. 
Se considerará a los funcionarios/as ya sean planta, contrata, honorarios o alumnos en práctica para rendir el curso. 
El funcionario debe contar con internet y correo electrónico institucional. 
No se considerará en el computo a los funcionarios/as que se encuentren durante la totalidad o parte del periodo del curso con 
algún tipo de permiso (feriado legal, cometido funcional, licencia médica, permiso administrativo entre otros) en el periodo de 
duración de cada una de las campañas de ciberseguridad.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Equipo de Trabajo: Araucanía 
N° Nombre Indicador 2022 Fórmula 2022 Unidad 

de 
Medida 

Meta 2022 (*) Nota Técnica 2022  
(según corresponda) Meta Numerador Denominador 

1 

Porcentaje anual de 
Declaraciones de Impacto 
Ambiental (DIAs) 
calificadas a lo más en 80 
días hábiles en el año t 

(N° de Declaraciones de Impacto Ambiental 
(DIAs) calificadas a lo más en 80 días hábiles 
durante el año t/Total de Declaraciones de 
Impacto Ambiental (DIAs) calificadas en el año 
t) *100 

% 98% 39 40 

a) Dentro del plazo de 80 días hábiles para la calificación, se contempla el plazo asociado a los pronunciamientos de los distintos 
organismos con competencia ambiental (OAECA). 
b) Para el cálculo del indicador se considera como proyectos Calificados a los proyectos Aprobados y los Rechazados en su 
evaluación en la sesión de Comisión de Evaluación.  
c) Para la medición de este indicador el plazo de la calificación corresponde a: la suma total de los días hábiles de tramitación 
para la calificación, menos los días de suspensión (por el reglamento o por suspensión provisional Artículo 32 de la Ley 19.880). 
(incluye días suspendidos mediante Resolución Exenta dictada por la DE o DR, por medidas excepcional debido a la situación 
sanitaria del país o de la región por el COVID-19).  
d) Se consideran sesiones de la comisión realizadas tanto en reuniones presenciales como a través de medios electrónicos 
modalidad video conferencia. 
e) No se considerarán en la medición los proyectos retrotraídos por resolución administrativa o sentencia judicial. 

2 

Porcentaje de eventos de 
capacitación a 
Organismos del Estado 
con competencia 
Ambiental, titulares, 
consultores, 
Organizaciones Sociales 
y/o Organizaciones con 
personalidad jurídica en el 
marco del SEIA 

(N° de eventos de capacitación realizados a 
Organismos del Estado con competencia 
Ambiental, titulares, consultores, 
Organizaciones Sociales y/o Organizaciones 
con personalidad jurídica en el marco del SEIA 
en el período t/N° total de capacitaciones 
programadas para Organismos del Estado con 
competencia Ambiental, titulares, consultores, 
Organizaciones Sociales y/o Organizaciones 
con personalidad jurídica en el marco del SEIA 
en el período t) *100 

% 100% 6 6 

Se realizarán 6 capacitaciones en el año. 
Se considerarán las actividades realizadas en modo presencial, así como también las realizadas a través de medios electrónicos en 
modalidad video conferencia. 
Las listas de asistencia en forma telemática estarán firmadas por el Director/a Regional o su subrogante, como Ministro de Fe de 
la actividad realizada. 

3 

Porcentaje de 
Pertinencias resueltas en 
un plazo menor o igual a 
60 días hábiles durante el 
año t 

(Número de Pertinencias resueltas en un plazo 
menor o igual a 60 días hábiles en el año 
t/Número total de Pertinencias que se 
resuelven durante el año t) *100 

% 99% 350 352 

Para el cálculo de este indicador se considera como fecha de ingreso la que registre el correo electrónico dirigido y recepcionado 
en la casilla de oficina de partes (la fecha de ingreso se considera en horario de oficina, de lo contrario, se entiende como 
ingresado al día hábil siguiente), tanto como el timbre de ingreso a oficina de partes presencial y/o firma digital hasta la fecha de 
emisión de la respuesta del Servicio. 
Solo se considerarán las suspensiones por los siguientes motivos: 
1. Suspensión del procedimiento por medida provisional administrativa o jurídica (Artículo 32 de la Ley 19.880). 
2. Carta solicitud de antecedentes adicionales de forma (proceso de admisibilidad) “Antecedentes Legales” artículo 31 de la Ley 
19.880. 
3. Carta de solicitud de antecedentes adicionales de fondo (antecedentes técnicos se da por lo general 30 días si no se reciben se 
apercibe por 7 días más y si no ingresa los antecedentes se da por abandonado el proceso) (Artículo 43 de la Ley 19.880). 
4. Los plazos para el análisis de CP, desde su ingreso hasta su respuesta, se consideran en días hábiles. En caso de que una 
actividad relacionada a una CP que ingrese un día no hábil se registrará como fecha de ingreso el día hábil siguiente. En cómputo 
de plazo se considerará como regla general el día hábil siguiente a la actividad (Ingreso CP, Ingreso Respuesta, Observaciones de 
Fondo, Carta, Solicitud de antecedentes, entre otros que afecten el cómputo de plazos). 
5. El plazo se contabilizará desde que la consulta de pertinencia ingresa correctamente a la región correspondiente. 



4 

Porcentaje de DIAs con 
proceso de PAC, y de EIA 
con la primera actividad 
de información a la 
ciudadanía sobre sus 
derechos y deberes 
ambientales realizada en 
un plazo menor o igual a 
10 y 20 días hábiles 
respectivamente en el año 
t. 

(Nº de DIAs con proceso de PAC, y de EIA con 
la primera actividad de información a la 
ciudadanía sobre sus derechos y deberes 
ambientales realizada en un plazo menor o 
igual a 10 y 20 días hábiles respectivamente 
en el año t/N° Total de DIAs y EIAs acogidas a 
tramitación con proceso de PAC en el año t) 
*100 

% 100% 5 5 

Se considerarán los requerimientos que cumplen el plazo de 10 y 20 días hábiles según se trate de DIAs o EIAs respectivamente 
dentro del año t. 
Se considerará la rebaja de los días de suspensión por el art. 32 de la Ley 19.880 (incluye días suspendidos mediante Resolución 
Exenta dictada por la DE o DR, por medida excepcional debido a la situación sanitaria del país por el COVID-19). 
Se considera actividades del tipo tanto presencial como a través de medios electrónicos, entregando los medios de verificación 
correspondientes. 
No se consideran en este indicador los procesos PAC por modificación sustantiva en EIA y  proyectos retrotraídos. 

5 

Porcentaje de 
Funcionarios que finalizan 
cursos de campaña de 
ciberseguridad 

(N° de funcionarios que finalizaron los cursos 
de ciberseguridad en el año t/ N° de 
funcionarios a los que se le enviaron los cursos 
de ciberseguridad en el año t) *100% 

% 92% 11 12 

Deben existir los recursos presupuestarios para mantener la plataforma de ciberseguridad operativa. 
La información contenida en el Informe enviado que será el medio de verificación es extraída desde la plataforma de 
ciberseguridad. 
Se considerará a los funcionarios/as ya sean planta, contrata, honorarios o alumnos en práctica para rendir el curso. 
El funcionario debe contar con internet y correo electrónico institucional. 
No se considerará en el computo a los funcionarios/as que se encuentren durante la totalidad o parte del periodo del curso con 
algún tipo de permiso (feriado legal, cometido funcional, licencia médica, permiso administrativo entre otros) en el periodo de 
duración de cada una de las campañas de ciberseguridad.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Equipo de Trabajo: Los Ríos 
N° Nombre Indicador 2022 Fórmula 2022 Unidad 

de 
Medida 

Meta 2022 (*) Nota Técnica 2022  
(según corresponda) Meta Numerador Denominador 

1 

Porcentaje anual de 
Declaraciones de Impacto 
Ambiental (DIAs) 
calificadas a lo más en 80 
días hábiles en el año t 

(N° de Declaraciones de Impacto Ambiental 
(DIAs) calificadas a lo más en 80 días hábiles 
durante el año t/Total de Declaraciones de 
Impacto Ambiental (DIAs) calificadas en el año 
t) *100 

% 96% 22 23 

a) Dentro del plazo de 80 días hábiles para la calificación, se contempla el plazo asociado a los pronunciamientos de los distintos 
organismos con competencia ambiental (OAECA). 
b) Para el cálculo del indicador se considera como proyectos Calificados a los proyectos Aprobados y los Rechazados en su 
evaluación en la sesión de Comisión de Evaluación.  
c) Para la medición de este indicador el plazo de la calificación corresponde a: la suma total de los días hábiles de tramitación 
para la calificación, menos los días de suspensión (por el reglamento o por suspensión provisional Artículo 32 de la Ley 19.880). 
(incluye días suspendidos mediante Resolución Exenta dictada por la DE o DR, por medidas excepcional debido a la situación 
sanitaria del país o de la región por el COVID-19).  
d) Se consideran sesiones de la comisión realizadas tanto en reuniones presenciales como a través de medios electrónicos 
modalidad video conferencia. 
e) No se considerarán en la medición los proyectos retrotraídos por resolución administrativa o sentencia judicial. 

2 

Porcentaje de eventos de 
capacitación a 
Organismos del Estado 
con competencia 
Ambiental, titulares, 
consultores, 
Organizaciones Sociales 
y/o Organizaciones con 
personalidad jurídica en el 
marco del SEIA 

(N° de eventos de capacitación realizados a 
Organismos del Estado con competencia 
Ambiental, titulares, consultores, 
Organizaciones Sociales y/o Organizaciones 
con personalidad jurídica en el marco del SEIA 
en el período t/N° total de capacitaciones 
programadas para Organismos del Estado con 
competencia Ambiental, titulares, consultores, 
Organizaciones Sociales y/o Organizaciones 
con personalidad jurídica en el marco del SEIA 
en el período t) *100 

% 100% 6 6 

Se realizarán 6 capacitaciones en el año. 
Se considerarán las actividades realizadas en modo presencial, así como también las realizadas a través de medios electrónicos en 
modalidad video conferencia. 
Las listas de asistencia en forma telemática estarán firmadas por el Director/a Regional o su subrogante, como Ministro de Fe de 
la actividad realizada. 

3 

Porcentaje de 
Pertinencias resueltas en 
un plazo menor o igual a 
60 días hábiles durante el 
año t 

(Número de Pertinencias resueltas en un plazo 
menor o igual a 60 días hábiles en el año 
t/Número total de Pertinencias que se 
resuelven durante el año t) *100 

% 93% 80 86 

Para el cálculo de este indicador se considera como fecha de ingreso la que registre el correo electrónico dirigido y recepcionado 
en la casilla de oficina de partes (la fecha de ingreso se considera en horario de oficina, de lo contrario, se entiende como 
ingresado al día hábil siguiente), tanto como el timbre de ingreso a oficina de partes presencial y/o firma digital hasta la fecha de 
emisión de la respuesta del Servicio. 
Solo se considerarán las suspensiones por los siguientes motivos: 
1. Suspensión del procedimiento por medida provisional administrativa o jurídica (Artículo 32 de la Ley 19.880). 
2. Carta solicitud de antecedentes adicionales de forma (proceso de admisibilidad) “Antecedentes Legales” artículo 31 de la Ley 
19.880. 
3. Carta de solicitud de antecedentes adicionales de fondo (antecedentes técnicos se da por lo general 30 días si no se reciben se 
apercibe por 7 días más y si no ingresa los antecedentes se da por abandonado el proceso) (Artículo 43 de la Ley 19.880). 
4. Los plazos para el análisis de CP, desde su ingreso hasta su respuesta, se consideran en días hábiles. En caso de que una 
actividad relacionada a una CP que ingrese un día no hábil se registrará como fecha de ingreso el día hábil siguiente. En cómputo 
de plazo se considerará como regla general el día hábil siguiente a la actividad (Ingreso CP, Ingreso Respuesta, Observaciones de 
Fondo, Carta, Solicitud de antecedentes, entre otros que afecten el cómputo de plazos). 
5. El plazo se contabilizará desde que la consulta de pertinencia ingresa correctamente a la región correspondiente. 



4 

Porcentaje de DIAs con 
proceso de PAC, y de EIA 
con la primera actividad 
de información a la 
ciudadanía sobre sus 
derechos y deberes 
ambientales realizada en 
un plazo menor o igual a 
10 y 20 días hábiles 
respectivamente en el año 
t. 

(Nº de DIAs con proceso de PAC, y de EIA con 
la primera actividad de información a la 
ciudadanía sobre sus derechos y deberes 
ambientales realizada en un plazo menor o 
igual a 10 y 20 días hábiles respectivamente 
en el año t/N° Total de DIAs y EIAs acogidas a 
tramitación con proceso de PAC en el año t) 
*100 

% 100% 5 5 

Se considerarán los requerimientos que cumplen el plazo de 10 y 20 días hábiles según se trate de DIAs o EIAs respectivamente 
dentro del año t. 
Se considerará la rebaja de los días de suspensión por el art. 32 de la Ley 19.880 (incluye días suspendidos mediante Resolución 
Exenta dictada por la DE o DR, por medida excepcional debido a la situación sanitaria del país por el COVID-19). 
Se considera actividades del tipo tanto presencial como a través de medios electrónicos, entregando los medios de verificación 
correspondientes. 
No se consideran en este indicador los procesos PAC por modificación sustantiva en EIA y  proyectos retrotraídos. 

5 

Porcentaje de 
Funcionarios que finalizan 
cursos de campaña de 
ciberseguridad 

(N° de funcionarios que finalizaron los cursos 
de ciberseguridad en el año t/ N° de 
funcionarios a los que se le enviaron los cursos 
de ciberseguridad en el año t) *100% 

% 92% 11 12 

Deben existir los recursos presupuestarios para mantener la plataforma de ciberseguridad operativa. 
La información contenida en el Informe enviado que será el medio de verificación es extraída desde la plataforma de 
ciberseguridad. 
Se considerará a los funcionarios/as ya sean planta, contrata, honorarios o alumnos en práctica para rendir el curso. 
El funcionario debe contar con internet y correo electrónico institucional. 
No se considerará en el computo a los funcionarios/as que se encuentren durante la totalidad o parte del periodo del curso con 
algún tipo de permiso (feriado legal, cometido funcional, licencia médica, permiso administrativo entre otros) en el periodo de 
duración de cada una de las campañas de ciberseguridad.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Equipo de Trabajo: Los Lagos 
N° Nombre Indicador 2022 Fórmula 2022 Unidad 

de 
Medida 

Meta 2022 (*) Nota Técnica 2022  
(según corresponda) Meta Numerador Denominador 

1 

Porcentaje anual de 
Declaraciones de Impacto 
Ambiental (DIAs) 
calificadas a lo más en 80 
días hábiles en el año t 

(N° de Declaraciones de Impacto Ambiental 
(DIAs) calificadas a lo más en 80 días hábiles 
durante el año t/Total de Declaraciones de 
Impacto Ambiental (DIAs) calificadas en el año 
t) *100 

% 95% 21 22 

a) Dentro del plazo de 80 días hábiles para la calificación, se contempla el plazo asociado a los pronunciamientos de los distintos 
organismos con competencia ambiental (OAECA). 
b) Para el cálculo del indicador se considera como proyectos Calificados a los proyectos Aprobados y los Rechazados en su 
evaluación en la sesión de Comisión de Evaluación.  
c) Para la medición de este indicador el plazo de la calificación corresponde a: la suma total de los días hábiles de tramitación 
para la calificación, menos los días de suspensión (por el reglamento o por suspensión provisional Artículo 32 de la Ley 19.880). 
(incluye días suspendidos mediante Resolución Exenta dictada por la DE o DR, por medidas excepcional debido a la situación 
sanitaria del país o de la región por el COVID-19).  
d) Se consideran sesiones de la comisión realizadas tanto en reuniones presenciales como a través de medios electrónicos 
modalidad video conferencia. 
e) No se considerarán en la medición los proyectos retrotraídos por resolución administrativa o sentencia judicial. 

2 

Porcentaje de eventos de 
capacitación a 
Organismos del Estado 
con competencia 
Ambiental, titulares, 
consultores, 
Organizaciones Sociales 
y/o Organizaciones con 
personalidad jurídica en el 
marco del SEIA 

(N° de eventos de capacitación realizados a 
Organismos del Estado con competencia 
Ambiental, titulares, consultores, 
Organizaciones Sociales y/o Organizaciones 
con personalidad jurídica en el marco del SEIA 
en el período t/N° total de capacitaciones 
programadas para Organismos del Estado con 
competencia Ambiental, titulares, consultores, 
Organizaciones Sociales y/o Organizaciones 
con personalidad jurídica en el marco del SEIA 
en el período t) *100 

% 100% 6 6 

Se realizarán 6 capacitaciones en el año. 
Se considerarán las actividades realizadas en modo presencial, así como también las realizadas a través de medios electrónicos en 
modalidad video conferencia. 
Las listas de asistencia en forma telemática estarán firmadas por el Director/a Regional o su subrogante, como Ministro de Fe de 
la actividad realizada. 

3 

Porcentaje de 
Pertinencias resueltas en 
un plazo menor o igual a 
60 días hábiles durante el 
año t 

(Número de Pertinencias resueltas en un plazo 
menor o igual a 60 días hábiles en el año 
t/Número total de Pertinencias que se 
resuelven durante el año t) *100 

% 99% 392 394 

Para el cálculo de este indicador se considera como fecha de ingreso la que registre el correo electrónico dirigido y recepcionado 
en la casilla de oficina de partes (la fecha de ingreso se considera en horario de oficina, de lo contrario, se entiende como 
ingresado al día hábil siguiente), tanto como el timbre de ingreso a oficina de partes presencial y/o firma digital hasta la fecha de 
emisión de la respuesta del Servicio. 
Solo se considerarán las suspensiones por los siguientes motivos: 
1. Suspensión del procedimiento por medida provisional administrativa o jurídica (Artículo 32 de la Ley 19.880). 
2. Carta solicitud de antecedentes adicionales de forma (proceso de admisibilidad) “Antecedentes Legales” artículo 31 de la Ley 
19.880. 
3. Carta de solicitud de antecedentes adicionales de fondo (antecedentes técnicos se da por lo general 30 días si no se reciben se 
apercibe por 7 días más y si no ingresa los antecedentes se da por abandonado el proceso) (Artículo 43 de la Ley 19.880). 
4. Los plazos para el análisis de CP, desde su ingreso hasta su respuesta, se consideran en días hábiles. En caso de que una 
actividad relacionada a una CP que ingrese un día no hábil se registrará como fecha de ingreso el día hábil siguiente. En cómputo 
de plazo se considerará como regla general el día hábil siguiente a la actividad (Ingreso CP, Ingreso Respuesta, Observaciones de 
Fondo, Carta, Solicitud de antecedentes, entre otros que afecten el cómputo de plazos). 
5. El plazo se contabilizará desde que la consulta de pertinencia ingresa correctamente a la región correspondiente. 



4 

Porcentaje de DIAs con 
proceso de PAC, y de EIA 
con la primera actividad 
de información a la 
ciudadanía sobre sus 
derechos y deberes 
ambientales realizada en 
un plazo menor o igual a 
10 y 20 días hábiles 
respectivamente en el año 
t. 

(Nº de DIAs con proceso de PAC, y de EIA con 
la primera actividad de información a la 
ciudadanía sobre sus derechos y deberes 
ambientales realizada en un plazo menor o 
igual a 10 y 20 días hábiles respectivamente 
en el año t/N° Total de DIAs y EIAs acogidas a 
tramitación con proceso de PAC en el año t) 
*100 

% 100% 5 5 

Se considerarán los requerimientos que cumplen el plazo de 10 y 20 días hábiles según se trate de DIAs o EIAs respectivamente 
dentro del año t. 
Se considerará la rebaja de los días de suspensión por el art. 32 de la Ley 19.880 (incluye días suspendidos mediante Resolución 
Exenta dictada por la DE o DR, por medida excepcional debido a la situación sanitaria del país por el COVID-19). 
Se considera actividades del tipo tanto presencial como a través de medios electrónicos, entregando los medios de verificación 
correspondientes. 
No se consideran en este indicador los procesos PAC por modificación sustantiva en EIA y  proyectos retrotraídos. 

5 

Porcentaje de 
Funcionarios que finalizan 
cursos de campaña de 
ciberseguridad 

(N° de funcionarios que finalizaron los cursos 
de ciberseguridad en el año t/ N° de 
funcionarios a los que se le enviaron los cursos 
de ciberseguridad en el año t) *100% 

% 92% 11 12 

Deben existir los recursos presupuestarios para mantener la plataforma de ciberseguridad operativa. 
La información contenida en el Informe enviado que será el medio de verificación es extraída desde la plataforma de 
ciberseguridad. 
Se considerará a los funcionarios/as ya sean planta, contrata, honorarios o alumnos en práctica para rendir el curso. 
El funcionario debe contar con internet y correo electrónico institucional. 
No se considerará en el computo a los funcionarios/as que se encuentren durante la totalidad o parte del periodo del curso con 
algún tipo de permiso (feriado legal, cometido funcional, licencia médica, permiso administrativo entre otros) en el periodo de 
duración de cada una de las campañas de ciberseguridad.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Equipo de Trabajo: Aysén 

N° Nombre Indicador 2022 Fórmula 2022 Unidad 
de 

Medida 

Meta 2022 (*) Nota Técnica 2022  
(según corresponda) Meta Numerador Denominador 

1 

Porcentaje anual de 
Declaraciones de Impacto 
Ambiental (DIAs) 
calificadas a lo más en 80 
días hábiles en el año t 

(N° de Declaraciones de Impacto Ambiental 
(DIAs) calificadas a lo más en 80 días hábiles 
durante el año t/Total de Declaraciones de 
Impacto Ambiental (DIAs) calificadas en el año 
t) *100 

% 100% 3 3 

a) Dentro del plazo de 80 días hábiles para la calificación, se contempla el plazo asociado a los pronunciamientos de los distintos 
organismos con competencia ambiental (OAECA). 
b) Para el cálculo del indicador se considera como proyectos Calificados a los proyectos Aprobados y los Rechazados en su 
evaluación en la sesión de Comisión de Evaluación.  
c) Para la medición de este indicador el plazo de la calificación corresponde a: la suma total de los días hábiles de tramitación 
para la calificación, menos los días de suspensión (por el reglamento o por suspensión provisional Artículo 32 de la Ley 19.880). 
(incluye días suspendidos mediante Resolución Exenta dictada por la DE o DR, por medidas excepcional debido a la situación 
sanitaria del país o de la región por el COVID-19).  
d) Se consideran sesiones de la comisión realizadas tanto en reuniones presenciales como a través de medios electrónicos 
modalidad video conferencia. 
e) No se considerarán en la medición los proyectos retrotraídos por resolución administrativa o sentencia judicial. 

2 

Porcentaje de eventos de 
capacitación a 
Organismos del Estado 
con competencia 
Ambiental, titulares, 
consultores, 
Organizaciones Sociales 
y/o Organizaciones con 
personalidad jurídica en el 
marco del SEIA 

(N° de eventos de capacitación realizados a 
Organismos del Estado con competencia 
Ambiental, titulares, consultores, 
Organizaciones Sociales y/o Organizaciones 
con personalidad jurídica en el marco del SEIA 
en el período t/N° total de capacitaciones 
programadas para Organismos del Estado con 
competencia Ambiental, titulares, consultores, 
Organizaciones Sociales y/o Organizaciones 
con personalidad jurídica en el marco del SEIA 
en el período t) *100 

% 100% 6 6 

Se realizarán 6 capacitaciones en el año. 
Se considerarán las actividades realizadas en modo presencial, así como también las realizadas a través de medios electrónicos en 
modalidad video conferencia. 
Las listas de asistencia en forma telemática estarán firmadas por el Director/a Regional o su subrogante, como Ministro de Fe de 
la actividad realizada. 

3 

Porcentaje de 
Pertinencias resueltas en 
un plazo menor o igual a 
60 días hábiles durante el 
año t 

(Número de Pertinencias resueltas en un plazo 
menor o igual a 60 días hábiles en el año 
t/Número total de Pertinencias que se 
resuelven durante el año t) *100 

% 95% 299 315 

Para el cálculo de este indicador se considera como fecha de ingreso la que registre el correo electrónico dirigido y recepcionado 
en la casilla de oficina de partes (la fecha de ingreso se considera en horario de oficina, de lo contrario, se entiende como 
ingresado al día hábil siguiente), tanto como el timbre de ingreso a oficina de partes presencial y/o firma digital hasta la fecha de 
emisión de la respuesta del Servicio. 
Solo se considerarán las suspensiones por los siguientes motivos: 
1. Suspensión del procedimiento por medida provisional administrativa o jurídica (Artículo 32 de la Ley 19.880). 
2. Carta solicitud de antecedentes adicionales de forma (proceso de admisibilidad) “Antecedentes Legales” artículo 31 de la Ley 
19.880. 
3. Carta de solicitud de antecedentes adicionales de fondo (antecedentes técnicos se da por lo general 30 días si no se reciben se 
apercibe por 7 días más y si no ingresa los antecedentes se da por abandonado el proceso) (Artículo 43 de la Ley 19.880). 
4. Los plazos para el análisis de CP, desde su ingreso hasta su respuesta, se consideran en días hábiles. En caso de que una 
actividad relacionada a una CP que ingrese un día no hábil se registrará como fecha de ingreso el día hábil siguiente. En cómputo 
de plazo se considerará como regla general el día hábil siguiente a la actividad (Ingreso CP, Ingreso Respuesta, Observaciones de 
Fondo, Carta, Solicitud de antecedentes, entre otros que afecten el cómputo de plazos). 
5. El plazo se contabilizará desde que la consulta de pertinencia ingresa correctamente a la región correspondiente. 



4 

Porcentaje de DIAs con 
proceso de PAC, y de EIA 
con la primera actividad 
de información a la 
ciudadanía sobre sus 
derechos y deberes 
ambientales realizada en 
un plazo menor o igual a 
10 y 20 días hábiles 
respectivamente en el año 
t. 

(Nº de DIAs con proceso de PAC, y de EIA con 
la primera actividad de información a la 
ciudadanía sobre sus derechos y deberes 
ambientales realizada en un plazo menor o 
igual a 10 y 20 días hábiles respectivamente 
en el año t/N° Total de DIAs y EIAs acogidas a 
tramitación con proceso de PAC en el año t) 
*100 

% 100% 5 5 

Se considerarán los requerimientos que cumplen el plazo de 10 y 20 días hábiles según se trate de DIAs o EIAs respectivamente 
dentro del año t. 
Se considerará la rebaja de los días de suspensión por el art. 32 de la Ley 19.880 (incluye días suspendidos mediante Resolución 
Exenta dictada por la DE o DR, por medida excepcional debido a la situación sanitaria del país por el COVID-19). 
Se considera actividades del tipo tanto presencial como a través de medios electrónicos, entregando los medios de verificación 
correspondientes. 
No se consideran en este indicador los procesos PAC por modificación sustantiva en EIA y  proyectos retrotraídos. 

5 

Porcentaje de 
Funcionarios que finalizan 
cursos de campaña de 
ciberseguridad 

(N° de funcionarios que finalizaron los cursos 
de ciberseguridad en el año t/ N° de 
funcionarios a los que se le enviaron los cursos 
de ciberseguridad en el año t) *100% 

% 92% 11 12 

Deben existir los recursos presupuestarios para mantener la plataforma de ciberseguridad operativa. 
La información contenida en el Informe enviado que será el medio de verificación es extraída desde la plataforma de 
ciberseguridad. 
Se considerará a los funcionarios/as ya sean planta, contrata, honorarios o alumnos en práctica para rendir el curso. 
El funcionario debe contar con internet y correo electrónico institucional. 
No se considerará en el computo a los funcionarios/as que se encuentren durante la totalidad o parte del periodo del curso con 
algún tipo de permiso (feriado legal, cometido funcional, licencia médica, permiso administrativo entre otros) en el periodo de 
duración de cada una de las campañas de ciberseguridad.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Equipo de Trabajo: Magallanes 
N° Nombre Indicador 2022 Fórmula 2022 Unidad 

de 
Medida 

Meta 2022 (*) Nota Técnica 2022  
(según corresponda) Meta Numerador Denominador 

1 

Porcentaje anual de 
Declaraciones de Impacto 
Ambiental (DIAs) 
calificadas a lo más en 80 
días hábiles en el año t 

(N° de Declaraciones de Impacto Ambiental 
(DIAs) calificadas a lo más en 80 días hábiles 
durante el año t/Total de Declaraciones de 
Impacto Ambiental (DIAs) calificadas en el año 
t) *100 

% 100% 20 20 

a) Dentro del plazo de 80 días hábiles para la calificación, se contempla el plazo asociado a los pronunciamientos de los distintos 
organismos con competencia ambiental (OAECA). 
b) Para el cálculo del indicador se considera como proyectos Calificados a los proyectos Aprobados y los Rechazados en su 
evaluación en la sesión de Comisión de Evaluación.  
c) Para la medición de este indicador el plazo de la calificación corresponde a: la suma total de los días hábiles de tramitación 
para la calificación, menos los días de suspensión (por el reglamento o por suspensión provisional Artículo 32 de la Ley 19.880). 
(incluye días suspendidos mediante Resolución Exenta dictada por la DE o DR, por medidas excepcional debido a la situación 
sanitaria del país o de la región por el COVID-19).  
d) Se consideran sesiones de la comisión realizadas tanto en reuniones presenciales como a través de medios electrónicos 
modalidad video conferencia. 
e) No se considerarán en la medición los proyectos retrotraídos por resolución administrativa o sentencia judicial. 

2 

Porcentaje de eventos de 
capacitación a 
Organismos del Estado 
con competencia 
Ambiental, titulares, 
consultores, 
Organizaciones Sociales 
y/o Organizaciones con 
personalidad jurídica en el 
marco del SEIA 

(N° de eventos de capacitación realizados a 
Organismos del Estado con competencia 
Ambiental, titulares, consultores, 
Organizaciones Sociales y/o Organizaciones 
con personalidad jurídica en el marco del SEIA 
en el período t/N° total de capacitaciones 
programadas para Organismos del Estado con 
competencia Ambiental, titulares, consultores, 
Organizaciones Sociales y/o Organizaciones 
con personalidad jurídica en el marco del SEIA 
en el período t) *100 

% 100% 6 6 

Se realizarán 6 capacitaciones en el año. 
Se considerarán las actividades realizadas en modo presencial, así como también las realizadas a través de medios electrónicos en 
modalidad video conferencia. 
Las listas de asistencia en forma telemática estarán firmadas por el Director/a Regional o su subrogante, como Ministro de Fe de 
la actividad realizada. 

3 

Porcentaje de 
Pertinencias resueltas en 
un plazo menor o igual a 
60 días hábiles durante el 
año t 

(Número de Pertinencias resueltas en un plazo 
menor o igual a 60 días hábiles en el año 
t/Número total de Pertinencias que se 
resuelven durante el año t) *100 

% 99% 190 192 

Para el cálculo de este indicador se considera como fecha de ingreso la que registre el correo electrónico dirigido y recepcionado 
en la casilla de oficina de partes (la fecha de ingreso se considera en horario de oficina, de lo contrario, se entiende como 
ingresado al día hábil siguiente), tanto como el timbre de ingreso a oficina de partes presencial y/o firma digital hasta la fecha de 
emisión de la respuesta del Servicio. 
Solo se considerarán las suspensiones por los siguientes motivos: 
1. Suspensión del procedimiento por medida provisional administrativa o jurídica (Artículo 32 de la Ley 19.880). 
2. Carta solicitud de antecedentes adicionales de forma (proceso de admisibilidad) “Antecedentes Legales” artículo 31 de la Ley 
19.880. 
3. Carta de solicitud de antecedentes adicionales de fondo (antecedentes técnicos se da por lo general 30 días si no se reciben se 
apercibe por 7 días más y si no ingresa los antecedentes se da por abandonado el proceso) (Artículo 43 de la Ley 19.880). 
4. Los plazos para el análisis de CP, desde su ingreso hasta su respuesta, se consideran en días hábiles. En caso de que una 
actividad relacionada a una CP que ingrese un día no hábil se registrará como fecha de ingreso el día hábil siguiente. En cómputo 
de plazo se considerará como regla general el día hábil siguiente a la actividad (Ingreso CP, Ingreso Respuesta, Observaciones de 
Fondo, Carta, Solicitud de antecedentes, entre otros que afecten el cómputo de plazos). 
5. El plazo se contabilizará desde que la consulta de pertinencia ingresa correctamente a la región correspondiente. 



4 

Porcentaje de DIAs con 
proceso de PAC, y de EIA 
con la primera actividad 
de información a la 
ciudadanía sobre sus 
derechos y deberes 
ambientales realizada en 
un plazo menor o igual a 
10 y 20 días hábiles 
respectivamente en el año 
t. 

(Nº de DIAs con proceso de PAC, y de EIA con 
la primera actividad de información a la 
ciudadanía sobre sus derechos y deberes 
ambientales realizada en un plazo menor o 
igual a 10 y 20 días hábiles respectivamente 
en el año t/N° Total de DIAs y EIAs acogidas a 
tramitación con proceso de PAC en el año t) 
*100 

% 100% 5 5 

Se considerarán los requerimientos que cumplen el plazo de 10 y 20 días hábiles según se trate de DIAs o EIAs respectivamente 
dentro del año t. 
Se considerará la rebaja de los días de suspensión por el art. 32 de la Ley 19.880 (incluye días suspendidos mediante Resolución 
Exenta dictada por la DE o DR, por medida excepcional debido a la situación sanitaria del país por el COVID-19). 
Se considera actividades del tipo tanto presencial como a través de medios electrónicos, entregando los medios de verificación 
correspondientes. 
No se consideran en este indicador los procesos PAC por modificación sustantiva en EIA y  proyectos retrotraídos. 

5 

Porcentaje de 
Funcionarios que finalizan 
cursos de campaña de 
ciberseguridad 

(N° de funcionarios que finalizaron los cursos 
de ciberseguridad en el año t/ N° de 
funcionarios a los que se le enviaron los cursos 
de ciberseguridad en el año t) *100% 

% 92% 11 12 

Deben existir los recursos presupuestarios para mantener la plataforma de ciberseguridad operativa. 
La información contenida en el Informe enviado que será el medio de verificación es extraída desde la plataforma de 
ciberseguridad. 
Se considerará a los funcionarios/as ya sean planta, contrata, honorarios o alumnos en práctica para rendir el curso. 
El funcionario debe contar con internet y correo electrónico institucional. 
No se considerará en el computo a los funcionarios/as que se encuentren durante la totalidad o parte del periodo del curso con 
algún tipo de permiso (feriado legal, cometido funcional, licencia médica, permiso administrativo entre otros) en el periodo de 
duración de cada una de las campañas de ciberseguridad.  

 


